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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica  
dos el día 11 de marzo de 1956, de  
acuerdo con las disposiciones vigentes.

F rancos (1) ..« .o» .,» .» .
L ibras ...................
D ólares
Franco? suizos .oco,,„<,ooooooc.
F rancos belgas ................. ..
F lorines ...c«o0ooo98oo»00o,.
Escudos ............. .
C oronas suecas o...0.eo.o»0o0o9.
Coronas danesas ....... .
C oronas noruegas ................
Deutschm arks ......................................

3,128 
30.66*) 
10.950 

252.970 
21.300 ¡ 

288.157, |! 
38.086 ¡ 

2.118 
1,585 
1,538 
2.607 «

(1> Este tipo podra sufrir las modifica* ; 
clones que se deriven del régimen francés ¡ 
de cambios. j

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en !as normas XI, XIII y XVI, 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 12 al 18 de marzo 
de 1956. salvo aviso en contrario.

Francos franceses, marroquíes y
argelinos ..........................1...........

Libras esterlinas .............................................
Libras egipcias de cuenta Con

venio ...................................................................................

Libras de cuenta Islandia . . o . . . . . .

Dólares ...... ................. ................. .
Dólares de cuenta íl)  ........................ ..

Dó'are.- canadienses ..........................................

Francos suizos libres ......................................

Franco:* suizos de cuenta Conve
nio ..................................................................................................

Escudos libres ...........................................................

Escudos de cuenta Convenio
Francos belgas ...............................
Francos Congo Delga (billetes)....
Florines ............................................... ...........
Coronas suecas
Coronas danesas ............... ......................

Corona? noruegas ........................ ..

Deutschmarks ..............................................................
SChillings austríaco (billetes) . . .

L ira s ............................................ .
Cruceros (billetes) ............................. ..

Pesos mélica nos ............................................. ...............

Pesos colombianos (billetes) .......
Pesos uruguayos «billetes)
fióles «billetes) ............ .........

Bolívares (billetes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10.85
109.06

111,67
108.90 
38 95 
38.89 
38.95 i 

901.85

900.50 
135,16 
134.96 
77.78 
77,28 

1.023 42 
. 7.51

5,63
5.44
9.26
1.25
6.27 

50.00
3,10
7.50
8.50
1,40
9.25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Bo 
livia. Brasn. Colombia. Cuba, Chile, Ecua
dor E: Salvador, Finlandia, Grecia, Italia, 
Méjico. Paraguay y Turquía.

MINISTERIOS DE ASUNTOS 
EXTERIORES Y DE COMERCIO

Subsecretaría de Economía Exterior. — 
(Dirección General de Cooperación 

Económica)

N o t a .—Esta Dirección General de Co
operación Económica hace saber a las 
Entidades que deseen concurrir a las in
vitaciones de ofertas para el suministro ' 
de mercancías con cargo a la Ayuda Ame
ricana. objeto de las Subautorizaciones 
que a continuación se detallan, que po
drán recoger las oportunas especificación 
nes técnicas en el domicilio social de los 
titulares de dichas Subautorizaciones.

 Autorización de compra: 52-740-00-4245 
Subautorización: 4245-27.

! Titular: «Antracitas de Fabero, S. A.», 
avenida de José Antonio. 1, Madrid. 

Mercancía: Tres palas cargadoras.
Valor en dólares: 12.177 (excluidos

fletes).
Presentación ofertas: Hasta el día 20 

de marzo de 1956.
Origen: EE. UU. y países europeos

miembros de la O. E. E. C,

Autorización de compra: 52-740-00-4245. 
Subautorización: 4245-28.
Titular: «Hulleras de Veguín y Olio- 

niego, S. A».
Mercancía: Dos palas cargadoras.
Valor en dólares: 7.396 (excluidos fle

tes).
Presentación ofertas: Hasta el día 20 

de marzo de 1956.
Origen: EE. UU. y países europeos

miembros de la O. E. E. C,

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones.
Cuarta Región Militar

S u b a s ta  de compra de atenciones del pri
mer semestre de 1956 para el Almacén 
Regional de Intendencia y svs Depósitos

El Excmo. Sr. Ministro* del Ejército 
(Dirección General de Servicios» ha dis
puesto la compra por el procedimiento 
d$ subasta de los artículos qu^ a conti 
nuáción se detallan para satisfacer las 
necesidades que en principio se indican, 
los cuales serán situados por Jos adjudi 
cataños en los almacenes de intendencia 
de las plazas que también se detallan:

i Quintales
métricos

Carbón mineral hornos, Barce
lona   1.982 ;

Carbón mineral ranchos, Bar- i
eeiona ........................................ 2.676

Levadura, Barcelona .......  162
ídem, Tarragona ..................... 15
Idem, Lérida ........     20
ídem, Gerona .......    '12
Sal, Barcelona,  .......   310
Idem. Tarragona ..................... 26
Idem, Lérida .......    65
Idem, Gerona ......  26
Alfalfa, Barcelona .'.............o... 781
Idem, Lérida ........     133
Idem, Gerona ........    24ó
Paja para pienso. Barcelona ... 8.414
Idem id., Puigcerdá ..........  295
Idem id., Gerona ............. 2 576
Idem id., Figueras ............ . 2 316
Idem id., Lérida ...........   9.975
ídem id., Seo de Uigel 2.110
Idem id., Tarragona ......  1.095

Esta subasta se celebrará en la Sala 
de Justicia del Gobierno Militar de esta 
plaza, a las once horas del día 26 del 
próximo mes de marzo.

Durante media *ora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presen
ten. El Tribunal pcdrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar, la oersonalida i de los oferentes.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se vericará una 
vez transcurrida la referida media hora 

Abiertas las ofertas, se harán las ad 
judicaciones provisionales a las que. ajus
tándose a las condiciones mancadas en 
los pliegos, sean económicamente mas 
ventajosas 

Si se presentasen dos o más proposi 
ciones iguales, se verificará una licita
ción por'puias a la llana, durante quince 
minutos, entre ios titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél sub

sistiese la igualdad se decidirá , en sorteo
El pliego de ronaiciones técnicas que 

ha cíe . egii en este acto se publica a 
continuación del rntdelo de proposición 
y el pliego de condiciones lega’es es 
que se publica en e* «Diario Oficial del 
Ministerio de) Ejército» y BOLFTIN OFI
CIAL DEL ESTADC estando además a 
disposición del público en la Secretaria 
de la Junfa sita en el citado Gobierno 
Militar primera planta, todos los días 
laborables, de doce a catorce horas.

¡ Modelo de proposición

\ Don ............ (nombre y apeuidos), do-
i miciliado en ...........  calle de ........  nú

mero .......... con cédula personal .........
! (reséñese este documento u otro de iden- 
i tidad). en nombre (propio o • orno apo
derado legal de» .......... hace presente:

1.° Que está enterado de) anuncio in
serto en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y BOLETIN OFI TAL DEL 
ESTADO y de os pliegos 1e condicio
nes que t an de regir en esta subasta
para ia adquisición de ...........   v en su
virtud se compromete y obliga, con su
jeción a ‘as cláusulas de los citados plie
gos, a su más exacto cumplimiento

¡ 2y Que ofrece .......... (en núrríero y
! letra» de ias características técnicas figu
radas en el pliego i?  condiciones, al pre
cio de ....... . pesetas cada .................

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago que importa  (en le
tras pesetas (según la cuantía de la ofer
ta). que justifica el depósito hecho con 
arreglo al pliego de condiciones legales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego '

(Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.)

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego entero de papel sellado de ia clase* 
octava.

El importe de los anuncios, asi como 
ios gastos notariales de la subasta, serán 
satisfechos a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Otra.—Podrán concurrir a esta subas
ta, además de las personas comprendidas 
en el artículo segundo del pliegao de con
diciones legales, los nativos residentes en 
ia Zona del Protectorado español y pla
zas de soberania.

O tra— La norma trigésimotercera del 
adjunto pliego de condiciones legales se 
entenderá aclarada, con arreglo a lo dis
puesto por la superioridad, en el sentido 
de que no es de aplicación para esta su
basta ia Ley de Revisión de Precios, de 
17 de julio de 1945.

P l ie g o  de c o n d ic io n e s  t é c n ic a s  q u e  h a  d e
REGIR EN LA SUBASTA

Las (ofertas se harán por la totalidad 
de lo anunciado o por lotes, según sus 
posibilidades, pudiendo acordár. cuando 
así lo estime el Ministerio, la ampliación 
de la adjudicación, previa conformidad 
del oferente.

No serán tomadas en consideración las 
proposiciones presentadas por firmas que 
tengan contratos anteriores pendientes de 
suministrar, sin causa justificada, o que 
hayan sufrido sanción por incumplimiento 
de contrato.

Los plazos de entrega por ios adjudi
catarios para los artículos de carbón mi
neral «hornos» y «ranchos», sal. paja, 
pienso y alfalfa será el 20 por 100 de la 
adjudicación, el primer mes; el 30 por 100, 
el segundo mes. y el 50 por 100 restante, 
a los noventa días, cuyos plazos empeza
rán a contarse a partir de la fecha de co
municación de la adjudicación a los re
matantes Por lo que a levadura . se re
fiere. y por las condiciones especiales de 
este artículo, las entregas se verificarán 
diarias, y de acuerdo con las cantidades 
que interesen el Almacén Regional de In
tendencia o Depósitos correspondientes.

Los precios límite^ que regirán en ia 
subasta son los siguientes:
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Quintalmétrico
Pesetas

Carbón mineral horrosLevadura ........................ ......... .Sal......................................... .Carbón mineral ranchos i.Paja para pienso ....i........ .Alfalfa ..... ............. .

70.00725.00 55,50 70,— 73,20165.00
Condiciones que deben reunir 

> loa artículos

Carbón inneral (lignitos): De procedencia española, cribado o galleta, de aspecto lustroso y graso, sin piedra, tierra ni otra materia extraña y sin que hesL admitido el carbón menudo o carbonilla Volátiles, no mayor del 31 por ÍQ0, Cenizas, 19 por 100 Calorías mínimas, A200 a 5.400.Levadura: Además de su poder fermen- \ ativo y proporción de fécula, agua y ceniza, que deben coincidir con sus condiciones técnicas, deben tener en su primer examen fractura concóidea. color Illanco, olor agradable acídulo y ha de conservarse fresca bastante tiempo.Sal: a) Marina o gema, en grano completamente pura y blanca, suelta,b) Seca, sin olor extraño; máximo de humedad, 8 por 100Paja pienso: a) De trigo o de trigo y cebada, sin que pueda exceder la mezcla t el 50 por 1Q0 de esta última.b) Perfectamente SvCa, sin olor a humedad ni otro alguno que repugne al panado, limpia, sin tierra ni hierbas; no Estará excesivamente trillada,c) b.n pacas de 30 a a 35 kilogramos, amarradas con siete alambres, y también d e  las llamadas a «presión o vapor», con i res alambres, con peso de 30 a 40 kilo- K ramos.Alfalfa henificada. Deberá ser larga, ;mave y flexible, 1e tallo fino v brillante, ríe color verde claro, de olor aromativo y sabor azucarado.Se entregará prensada en pacas corrientes, a una densidad máxima de 0,26, cmarradas con tres alambres en sentido perpendicular a la menor dimensión, debiendo ser su peso de 30 .a 35 kilogramos.
P l ie g o  p e  c o n d ic io n e s  l e g a l e s

Artículo 1.° El presente pliego de condiciones legales regirán en la subasta de urticulos para atenciones del primer semestre de 1956, del almacén regional de intendencia y Depósitos de la Región.Art. 2.° Podrán tomar parte en la licitación las personas naturales o jurídicas de nacionalidad española que hallándose en plena posesión de sus capacidades jurídicas y de obrar no estén comprendidas en alguno de los casos fie excepción sealados en este artículo, o por cualquiér otra disposición que especialmente los establezca.No podrán tomar parte en la licitación ni suscribir los correspondientes contra- ios las personas naturales o jurídicas en quienes. concurra alguna de las circuns- \ anclas siguientes:1.a Haber sido condenadas, mediante sentencia firme, por cualquier jurisdicción ¿i penas grave o a cualquier clase de pena, t omo sanción de delitos de falsedad o contra la propiedad.2.a Estar procesadas por los delitos a que se refiere el apartado anterior.3.a Estar declaradas en suspensión de j agos o incursas en procedimiento de i premio como* deudores á la Hacienda del hstado, a las Hacienda^ locales o de las Administraciones autónomas, o haber sido declaradas quebradas, o concursadas. o fallidas en cualqqier procedimiento ju- cAcial o gubernativo.4.s Haber dado lugar, por causa de la que se le declare culpable, a la resolución fie cualquier conttato con el Estado, con

las Administraciones iocales o con las Administraciones autónomas.5.a Estar privadas, por cualquier causa. de la libre disposición de sus bienes.6.a Ser funcionarios públicos dependientes del Estado, de las Administraciones autónomas o de las Administraciones locales.7.<: Ser militares, salvo los que están en situación de supernumerario, retirado o reserva, sin desempeñar cargo militar.Las anteriores incompatibilidades afectarán igualmente a las personas- que actúen como representantes o apoderados del licitado! o contratista.Art. 3.° Las proposiciones o pliegos de oferta se redactarán de acuerdo con el modelo que se publique en el anuncio, en papel sellado de la clase octava. Las ofertas deberán ser hechas a mano o a máquina, con letras homogéneas, es decir, con una sola máquina, o de la misma mano, no admitiéndose enmiendas o tachaduras, a menos que se salven con nue- >va firma.Art. 4 ° En la proposición se hará constar expresamente que el oferente está conforme con cuanto se estipula en este pliego de condiciones, siendo rechazado en caso contrario.Art. 5.° A la proposición deberá acompañar, inexcusablemente, una declaración jurada del oferente de no estar comprendido. ni tampoco su representante o apoderado, en las incompatibilidades señaladas en el precedente artículo segundo.Acompañará, además, los siguientes documentos: $a) Certificado expedido por Sindicato, Colegio, Cámara o Registro Oficial, Ayuntamiento. actividad, número de inscripción de) oferente y que no constan tenga limitada su capacidad de contratar.Cuando la oferta o proposición sea presentada por apoderado o representante deberá acompañar copia legalizada de la escritura de mandato o poder.b) Ultimo recibo de la contribución industrial o certificado de la Delegación o Subdelegación de Hacienda de estar al corriente en el pago de la contribución.Cuando el oferente esté exento, por privilegio territorial o de otra naturaleza, del pago de algún impuesto o contribución relacionada con la contratación proyectada, se acreditará debidamente.O Recibo de haber constituido en la Caja General de Depósitos o en sus Sucursales la fianza provisional.d) Declaración jurada de que los productores que emplee el oferente en la realización del suministró estarán sometidos a condiciones no inferiores a las establecidas en el texto de la Ley reguladora del Contrato de Trabajo, aprobado por Decreto de 26 de enero de 1944 y disposiciones de las Reglamentaciones Laborales respectivas.
Art. 6.° El precio que figure en la proposición se expresará en letra, por pesetas y céntimos de dicha unidad monetaria.En las adquisiciones o suministros que se hagan con arreglo a este pliego de condiciones o bases, se entenderá que el precio ofertado se refiere a mercancía situada sobre almacén de los Establecimientos de Intendencia, incluyendo, por tanto, los gastos de transporte, acarreo y^similares.Sólo en casos excepcionales, y previa advertencia en el. anuncio, se admitirá la entrega de la mercancía en el punto de origen, sobre vagón o sobre muelle en Igual situación.No obstante, el Ramo del Ejército podrá tacilitar al contratista, por cuenta de éste, los medios de transporte de que dispone. Dicha facultad es postestativa del Ramo del Ejército.Art. 7° Para tomar parte en la licitación será condición indispensable que se acompañe a la proposición, en sobre cerrado, )a carta de pago o recibo que

justifique haber impuesto en la Caja- Genera) de Depósitos o en sus Sucursales la garantía de un 2 por 100, cuando la oferta sea inferior a un millón de pesetas: para el exceso ele un millón hasta cinco millones, el 1.5 por 100. para el exceso sobre cinco millones hasta dies millones, el 1 por 100 y para 10 que rebase de diez millones de pesetas, el 0,5 por 100.Dicha garantía provisiónal podrá consignarse en metálic'p o en títulos de la Deuda Pública o análogos 'egalmente, que se valorarán al precio medio de cotización en Bolsa, a no ser que esté prevenido que se admitan por su valoi nominal.La imposición deberá realizarse haciendo constar expresamente en el resguardo que e\ depósito se efectuó para tomar parte en la licitación de que s© trateCada proposición deberá ser garantizada con su correspondiente fianzaLos porcentajes de la fianza se fijarán tomando como base el importe de la adquisición o suministro, según sus precios limites Si éstos no ¿xiRtiesen se calcularán sobre el precio o precios de la oferta.La fianza provisional quedara a beneficio del Tesoro cuando el adjudicatario deje de suscribir el acta aceptando el compromiso.Art 8.° Las proposiciones se presentarán siempre en sobre cerrado v lacrado, y en el anverso del mismo deberá hallarse escrito lo siguiente «Proposición para optar a la subasta de .......»(y a continuación el objeto de la misma).Art. 9.° Las proposiciones se presentarán ante la Junta Regional de Adquisiciones y Enajenación de BarcelonaArt. 10. Esta Junta de Adquisiones estará constituida en la forma prevenida en la Orden ministerial de fecha 21 de enero de 1953 («D. O.» núm. 17).Art 11. El acto de apertura de pliegos se realizará conforme a as solemni-», dades y requisitos que en cada momento fijen las normas generales de carácter legal o reglamentarias vigentes en ei Ramo del Ejército.
Art. 12. Las obligaciones de) contratista se considerarán existentes desde el momento de la presentación de su proposición Una vez presentada ésta no podrá retirarse por ningún motivo.
Aitt 13 En la contratación por su basta se adjudicará e1 remate a) mejor postor, entendiéndose por tal al que, ajustándose al pliego de condiciones, formula la proposición económicamente más ventajosa.Art. 14. Si en la subasta resultasen dos o más proposiciones iguales y fu9sen las más ventajosas, el Presidente de la Junta invitará a una licitación por pujas a la liara, durante el término de quince minutos, precisamente a los titulares de ai chas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad se decidirá por medio del sorteo la adjudicación.
Art. 15. Terminada la licitación, el Presidente de la Junta deciamrá aceptada, á reserva de la aprobación superior, la proposición económicamente más ventajosa, haciendo la adjudicación por carácter provisional
Art. 16. Cuando al hacer la adjudicación provisional lo fuera a un precio que diera lugar a beneficio para el Servicio. la parte del crédito que quedaría sin utilizar podrá aplicarse a la ampliación de la adquisición o suministro, objeto de la contratación, si asi conviniere a las necesidades 1e’ Ramo 1e) Ejército.En tal supuesto, antes de terminar elacto de adjudicación se preguntará al oferente si en ios mismos precios y condiciones amplían su oferta en las cantidades que resulten dado *n beneficioobtenido, v señalada su conformidad, por escrito," se hará constar así en el
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correspondióme y en el expediente de contratación.Art. 17. La adjudicación provisional no crea derecho alguno a favoi dél ad judicatario, que no ios adquirirá en relación con e) Ramo del Ejército mientras la adjudicación no tenga carácter definitivo por haber sido aprobada por ia  Autoridad com petente.

Si la urgencia de la adquisición o sum inistro exige que se ejecute deísde el mom ento de la adjudicación provisional, aquél se llevará acabo, pero si la adjudicación i.o fuese elevada a, definitiva, el contratista sólo tendrá derecho a que se le liquide y abonen al precio de su proposición la parte de la adquisición o sum inistro realizado, sin derecho a indemnización alguna
Si la adjudicación fuese anulada, será potestativo dei adjudicatario provisional continuar o no, de acuerda con el Ramo del Ejército, la prestación del suministro o la realización de otras entregas por el tiem po indispensable para asegurar el servicio.Art 18. Las cartas de pago acreditativas de las fianzas provisionales correspondientes a las proposiciones que no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de protestas. se devolverán después de termi nado el acto de la adjudicación a los interesados, que firmarán el «retiré» de las mismas al pie de sus respectivas ofertas. Igualm ente se devolverá los docum entos adjuntado con las .respectivas proposiciones 'Art. 19. Aprobada la adjudicación por la Autoridad a iquien corresponda, el adjudicatario deberá constituir a disposición del Presidente de la Junta Regional de Adquisiciones y Enajenaciones de Barcelona la fianza oefinitiva, cuya cuantía  será el doble de la fianza provisionalDicha fianza se Constituirá en el plazo m áxim o de quince dias. contados desde que se notifique dicha aprobación al contratista, v servirá expresam ente para garantizar el 'incumplimiento del contrato haciéndose constar así expresamente en el docum ento acreditativo de la for- m alización del depósito Terminádo el contrato, completo y fielm ente por parte del contratista, se procederá a la devolución de la fianza.Cuando la adjudicación o suministro  se ejecute por el contratista antes del plazo fijado para constituir la fianza definitiva, quedará aquél relevado de la obligación de formalizar dicho depósitoArt. 20 S erá n ; de cuenta del adjudicatario o. en su caso, adjudicatarios, a prorrateo, todos los gastos del anuncio y Notario cue produzcan esta subastaEl contratista tendrá la obligación de formalizar el contrata en docum ento público o privado, según los casos Cuando se  formalicen en escritura i ública, se * hará por cuenta del contratista y en el térm ino de un mes, a contar del día en que se le notifiquen la adjudicación definitiva. debiendo entregar al Presidente de la Junta una primera copia y número de ejem plares quq establece el artículo 55 del R eglam ento de Contratación  Adm inistrativa. Se formalizará en escritura públicá todos los contratos de cuantía superior a doscientas cincuenta mil pesetas. Excepcionalm ente podrá acordar la  Junta o el Ministerio la formalización de escritura pública de los contratos de cuantía inferior a la expresada anteriorm ente.En el acto de otorgam iento del contrato  se devolverá al contratista el resguardo del . depósito definitivo.
Quienes concurran al otorgam iento de cualquier documento m ediante el que concierte un contrato con el Ramo del Ejército, habrán de afirmar en él. bajo su responsabilidad, no hallarse comprendidos en ninguno de los casos de incompatibilidad a que se refiere el artículo  segundo.Si antes o después de la formalización  del contrato se descubriese la  falsedad

de estas declaraciones, se acordara ia j nulidad de la adjudicación o la rescisión de contrato otorgado, respectivamente, sin perjuicio de ponei el hecho en conocim iento de los Tribunales de Justicia a los efectos a que hubiese lugar por conducto de la Autoridad com petente No obstante lo dispuesto en e) párrafo anterior, cuando a falsedad de las declaraciones ~ que se refiere fuere descubierta ñafiándose la adquisición o suministro contratado en curso de ejecución. podrá el Ramo del Ejército disponer ia continuación del mismo ‘ por el adjudicatario, si de la recisión del contrato se siguiere grave perjuicio para los in tereses públicos.Art. 21. Cuando el. adjudicatario no cumpliese las condiciones que debe Henar para la form alizaiión dei contrato  en la fecha reglamentaria, que será en todo caso de un mes a partir de la notificación de la adjudicatación definitiva, quedará anulada de derecho ia adjudi cación a costa del mismo adjudicatario  Los efectos de esta anulación consistí rán en la pérdida de la garantía o depósito constituido para tomar parte en la licitación. que se adjudicará al Estado y se ingresará definitivam ente en el Tesoro, previa deducción de los gastos que aquélla háya ocasionado
Art. 22. El Ramo del Ejército realizará el pago del precio convenido dentro de los créditos disponibles de acuerdo con ia condición 27 de las legales, a que fija el artículo 24 del vigente R eglam ento de Contratación-Administrativa en el Ramo del Ejército. Dicho pago se efectuará por medio de libramientos en firme a favor del contratista y scbre la Delegación o Subde’egación de Hacienda, la provincia o ciudad respectiva, o por mecho de talones contra la cuenta corriente por anticipos de fondos a justificai del Establecim iento afectado, según se señale en los pliegos de condiciones especiales.El Ramo del Ejéicito no mcurrirá en responsabilidad cuando, por causas imputables al contratista no se pudiese formalizar cñ el momento oportuno la liquidación y reclamación total o parcial del precio convenido En dicho supuesto, el contratista percibirá el precio en el m om ento que corresponda, conforme a las disposiciones especiales que regulan los pagos del Estado 
Art. 23. La recepción de ia mercancía se hará en la forma reglamentaria, levantando las respectivas Juntas receptoras las actas correspondientes a dichas operaciones. Si algún artículo no fuera de recibo por no ajustarse a los pliegos de condiciones técnicas, auedará depositado en los alm acenes correspondientes hasta que el adjudicatario haya term inado de entrar la totalidad del compromiso contraído, siéndole devuelta la partida rechazada u n a  vez finalizado el mismo.Art. 24. La falta de cum plim iento de los contratistas será sancionada, salvo ' pacto en qontrario, de la siguiente forma:1.a Pérdida de la garantía o depósito, que, desde luego, se adjudicara al Estado como indem nización1 del perjuicio ocasionado por la demora en la ejecución del suministro o de la eptrega de los artículos contratados.2.a Celebración de una nueva licitación bajo las mismas condiciones, pagando el primer adjudicatario la diferencia de precio existente con el segundo.,

. 3.a No presentándose proposición admisible en la nueva licitación, el Ramo del Ejército gestiona: á directam ente el •suministro del artículo contratado, respondiendo el primer adjudicatario del mayor gasto que se origine con respecto a su proposición Los pactos en contrato que se establezcan en ningún caso podrán ^educir la cuantía de la responsabilidad fijada en los tres apartados , anteriores.Art. 25. En *os c a s o s  de incum plim iento se requirirá a l contratista para

el resarcimiento de ios daños y perjuicios ocasionados oí el incumplimiento, y de no verificarlo en el plazo que se fije. ís ia fianza prestada \ los pagos que estuvieran pendiente' de satisfacerse no se consideraran suficientes, >e expedirá por el Interventor de esta Junta un certificado del débito, que será cursado al Delegado de Hacienda de la provmcia donde tenga su residencia el contratista, a los efectos del artículo 63 de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública Dicha Autoridad devolverá al Presidente de la <espectiva Junta la carta de pago acreditativa del ingreso en el Tesoro §e) importe de los daños y perjuiciosArt 26. Las cuestiones *elacionadas con el cumplim iento inteligencia y efecto del presente pliego de condiciones y  bases en la vía gubernativa, serán resueltos. previo informe o dictamen del Interventor de esta Junta o de la Intervención del Ministerio del EjercitoArt 27 Las obligaciones fiscales que se deriven de los c o n ta to s  que se establezcan con el Ramo del Ejército serán  a cargo del contratista, con arreglo a las disposiciones - que regulen cada impuesto o contribución. Por lo tanto, correrán a cargo del contratista la liquidación del impuesto de derechos reales, timbres, pagos al Estado y otros de carácter esta ral .  provincial 3 local que se hallen  establecidos o que se establezcan al período de duración del contrato y sean  inherentes al mismo.Art 28. Por el Ramo del Ejército no se accederá á  satisfacer indem nización alguna, intereses de demora, li a pagar mayor precio» que e* estipulado por la creación de nuevos impuestos o contribuciones, subidas de tarifas o carestía de los mercados, así como tampoco aquél intentará mermar la retribución o precio convenido por idénticas causas.Art 29. Las disposiciones gubernativas que se adopten por e 1 Ramo del Ejército en los contratos concertados con arreglo al presente pliego de condiciones ten- - drán carácter ejecutivo, quedando a salvo el derecho del contratista para dirigir sus rec1 amaciones por la vía contencioso- adm inistrativa.En la decurión y venta de ios bienes para hacer efectiva la responsabilidad de los contratistas y sus* fiadores se procederá en ia forma establecida para la recaudación de tributos, rentas y créditos de la Hacienda PúblicaArt 30. Cuando U garantía del contrato consista en efectos públicos, será indispensable la presentación de la póliza o título que acredite la propiedad de los mismosArt. 31. En caso de muerte o quiebra del contratista, quedará resuelto el contrato, a no ser que los herédefosi o síndicos de !a quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las condiciones estipuladas.El Ramo del Ejército tendrá la facultad de admitir o desechar el o frecimiento, según convenga al servicio, sin que en el último caso tenga derecho a indemnización. sino únicam ente la percepción de las cantidades que le correspondieran al contratista.Art. 32. El Ramo del Ejército podrá rescindir los contratos que tenga concertados si se suprimiesen los servicios objetos de aquéllos o dejaran de consignarse en presupuesto los créditos necesarios para los nismos.Será igualm ente causa de rescisión el establecim iento de ur monopolio de distribución del articule o artículos objeto del contrato.Art. 33. Los contratos, estipulados con arreglo a este pliego de condiciones y bases, no podrán someterse a juicio ar- oitral, y m an tas duc as se susciten, sobre su inteligencia, rescisión y efectos se resolverán en la forma prfevista en el artículo Siguiente. ’Los contratos, celebrados de acuerdo' con las ¡Descripciones de este pliego.- n o ‘ podrán ser anulados sin audiencia del
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Consejo de Estado *m modificados sin el 
mismo requisito cuando previamente hu- 
biese informado sobie los mismos dicho 
alto Cuerpo consultivo.

Art 34. Las cuestiones 'eferentes a 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos establecidos de 
acuerdo con este pliego estarán atribui
dos a la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa.

Art 35. Las disposiciones y normas del 
Derecho c o m ú n  serán aplicables como 
derecho f-upletorio para resolvei las cues
tiones a que puedan dar lugar la inter
pretación v cumplimiento de Jos contra
tos concertados, de acuerdo con el pre
sente o ’.iego. que no puedan ser ‘ecididos 
por aplicación directa de los preceptos de 
la contratación administrativa en el 
Ramo del Ejército y las normas gene
rales de Derecho administrativo

Art 36. Conforme a lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia dei Gobierno 
de 7 de febrero de 1955 (BO LETIN  OFI- 
C IA L  DEL ESTADO núm 45> no será 
de aplicación para esta subasta la Ley 
de Revisión de Precios, de l / de julio 
de 1945

Barcelona, 28 de febrero de 1956.
2.224— 0.

M IN ISTE R IO  T*E A G R IC U I TU R A

Servicio de Concentración Parcelaria

. Como 'esultado -del concurso publico 
anunciado en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO número 21. de 21 de ene
ro de 1956, para las obras de electrifica
ción del núcleo urbano de Villar de Ma
tacabras (Avila ) cuyo, presupuesto de 
contrata asciende a ciento ochenta y nue
ve mil novecientas cinco Desetas con cua-

renta y cinco céntimos (189.905,45 ptas.L 
con esta fecha la Dirección Je Servicio 
de Concentración Parcelaria ha resuelto 
adjudicai dicha obre a don relipe Her
nando Pisonero en la cantidad de ciento 
setenta y dos mil cuatrocientas setenta 
y dos pesetas con diez céntimos (pese
tas 172 472,10), con una baja que*supone 
el 9,18 por 100 del presupuesto antes in
dicado.

Madrid, 7 de marzo de 1956.—El Di
rector (ilegible).

937— O,

Como resultado del concurso - subasta 
anunciado en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO numero 202, de 21 de 
julio de 1955. ^ara la construcción de 
veinte viviendas >  obreros agrícolas, 
cerramientos interiores y uroanización 
en el pueblo de José Antonio, sito en la 
^ona regable del Guadalcacín en Jerez 
de la Frontera (Cádiz), construcciones 
acogidas a los beneficios del régimen de 
viviendas protegidas y cuyo presupuesto 
de contrata ascienda a dos nillones no
vecientas veintinueve mil ciento noventa 
y cuatro peseras con veinte céntimos i pe
setas 2.929 194,20» con esta pecha la Di
rección General de Colonización, previa 
conformidad del Instituto Nacional de la 
Vivienda, ha resuelto adjudicai dichas 
obras a !a Empresa «Construcciones Co- 
lomina G Serrano, S A.», en la cantidad 
de dos nillones / íovecientas veintiocho 
mil pesetas (2.929 000 ptas.), < on una ba
ja que supone el 0.040768 por 100 del pre
supuesto antes indicado.

Madrid, „ de marzo de 1956.—El Inge
niero Subdirector d* Obras y Proyectos. 
Mariano Domínguez

936— 0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

M AD R ID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E d ic t o  c it a n d o  a s e s ió n

En cumplimiento de io dispuesto, en el 
articulo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico - Administrativo 
se notifica a don Jaime Estella Charles, 
cuyo último domicilio conocido era en 
calle de Galicia, sin número, Logioño, 
inculpado en el expediente núm 9i6 de 
1952, instruido por aprehensión de auto
móvil r erca «Ford», que a las diez horas 
del ci.a l f  de marzo de 1956 se reunirá 
este' Tribunal constituido, en Comisión 
Permanente, para ver y fallar $1 citado 
expediente, a cuya sesión podrá concurrir 
por sí mismo o representado por Abogado 
en ejercicio con apod?ramiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advir
tiéndole io que determinan los artículos 
77. 78 79 y 84 Je la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953.

Madrid, 27 de febrero de 1956.— El Se
cretario (ilegible).—Visto' bueno': Por el 
Delegado de Hacienda, Presidente (ile 
gible)

923- O.

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE FAILO

Desconociéndose el domicilio y actual 
paradero de Francisco Esteban. Carlos 
Baz y Cárlos Abarco/se les hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y  Deiraudación en Comisión Permanente, 
al conocer en su sesión del día 15 de 
febrero de 195S del expediente 1.168 de 
1955, instruido pr aprehensión de máqui
nas de escribir portátiles, ha acordado 
dictar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una in

fracción de contrabando de menor cuan
tía comprendida en el caso 13, apartado 
primero, del articulo séptimo de la vigente 
Ley, por importe de 10 750 pesetas.

Segundo.—Declarar responsables de :a 
expresada infracción, er concepto de 
autores a Máximo Torres Martin. Fran
cisco Esteban. Carlos Baz, Carlos Abarco 
y José Saraga.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
concurren las circunstancias modificati 
vas de la responsabilidad atenuante ter
cera y se^ta y agravante octava del 
artículo 15 en cuanto ai primero 

vAiarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 21.500 pesetas, 
equivalente al duplo del valor de las má
quinas de escribir aprehendidas, y que 
en caso de insolvencia se les exija el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación d? libertad a razón de un dia 
de prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha, y dentro de los límites de 
duración má :.ma señalados en el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley.

Dicha multa deberá ingresarse en la 
siguiente forma:

Máximo Torres M a r t ín  , 10.750 ptas
Francisco Esteban   2.500 »
Carlos B a z ............................   2.750 »
Carlos Abp-ca ...  ............  ... 2.750 »
José Saraga .. ... ... ... ... 2.750 »

Total ... .............  21.500 otas.
Quinto.—Decretar el comiso de las má

quinas de escribir aprehendidas como 
sanción accesoria, en aplicación del ar
tículo 25 de la Ley.

Sex to—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores 

Las sanciones impuestas deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido < 
cual se instruirá el correspondiente expe
diente para el cobro por vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se les comunica que contra e¿ 
expresado falle pueden recurrir en alzada 
ante el Tribunal, presentando el oportuno 
recurso - n esta Secretai la en el plazo 
de quince días hábiles, cornados desde el 
siguiente al de la presente notificación, 
significando que dicho recurso no sus
pende la ejecución de ios pronunciamien
tos dictados en este fali > (caso primero 
articulo 85 y caso primero articulo 102 
de ía Ley).

Lo que se publica en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO en cumplimien
to de lo dispuesto en ei articulo 37 del 
Reglamento de Proce lam ento economico- 
administrativo Je 29 de julio de 1924.

Madrid, 24 de febrero de 1956.—El Se
cretario del tribunal (ilegib le).—Visto 
bueno Por el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ileg it.e ).

921— 0.

Desconociéndose el actual paradero de 
Alfonso Pérez Vega y Manuel Acedo, el 
primero con domicilio desconocido y en 
Rozas (Cáceres) el segundo, se les hace, 
saber por el presente edicto io siguiente:

EL Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, al conocer del expedien
te numero 351 de 1955, instruido por 
aprehensión de máquinas de escribir, ha 
acordado d iñar el siguiente fallo;

Primero.— Declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía, comprendida en el apartado segundo 
del articulo séptimo de la vigente Ley, 
por importe de 3.650 pesetas.

Segundo.— Declarar responsables de la 
expresada infracción, en concepto de 
autores, a ^ufremio Tudela deL Hierro, 
Alfonso Pérez Vega y Manuel Acedo.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad atenuante terce
ra del artículo 14 por la cuantía de la 
infracción.

Cuarto. Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 7.300 • esetas, 
equivalente al duplo del valor de la mer
cancía aprehendida, y que en caso de 
insolvencia se .es exija el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un dia de prisión por 
cada diez pesetas de multa no satisfecha, 
y deptro de los límites de duración má
xima señalados en el caso cuarto del 
artículo 22 de la Ley.

Dicha multa deberá hacerse efectiva 
de la siguiente forma:

Eufremio Tudela del Hierro ... 3.650 ptas.
Alfonso Pérez Vega  .............  1.825 »
Manuel Acedo .................... ... 1.825 »

Total ...  .....................  7.300 ptas.

Quinto.—Decretar el comiso en aplica
c ión ‘ del articulo 2o de la Ley, con devo
lución en su dia del importe de las fac
turas de reconstrucción, siempre que se 
cubra el importe total de tasación más 
la parte de la multa impuesta a los que 
resulten insolventes.

Sexto.—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las canciones impuestas deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido .3 
cual se instruirá el correspondiente expe
diente, para el cobro por vía de apremio 
con el recargo del 20 poi. 100

Asimismo se les comunica que contra el 
expresado fallo pueden recurrir en alzada 
ante el Tribunal, presentando el oportuno 
recurso en esta Secretaria, en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presente notificación, 
significando que dicho recurso no sus
pende la éjecución de los pronunciamien
tos dictados en este falle (caso primero 
artículo 85 y caso primero artículo 102 
de la Ley).
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l o  que se publica en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 37 del Re
glamento de Procedimiento económico- 
administrativo de 29 de julio de 1924. - 

Madrid, 24 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegib le).—Visto 
bueno: Por el Delegado de Hacienda, 
Presidente (ilegible).

922—O.

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN Y  FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Antonio Guerrero Cruz, que últi
mamente tuvo su domicilio en Juan de
Ol.as, número 4. Madrid, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, en coniisión permanente, 
al conocer en su sesión del dia 11 de ene
ro de 1956 del expediente 1.029/49, ins
truido por aprehensión de loteria, ha 
acordado dictar el siguiente fa llo: 

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía comprendida en los casos segundo > 
tercero del apartado primero dJ articu
lo séptimo, por importe de 1.159 pesetas.

Segundo.—Declarar responsables de la 
expresada infracción, en concepto de au
tores. a Juan Antonio Guerrero Cruz y a 
Jesús Borbón de 1p Cruz 

Tercero.—Declarar que en los hechos 
concurren las circunstancias modificati
vas de la respe nsabilidad atenuante ter
cera del artículo 14 por ser la cuantía 
inferior a 10.000 pesetas.

Cuarto.—Imponer como sanción por cf 
cha infracción la multa de 2.318 Desetas, 
a ingresar por partes iguales entre los 
dos inculpados, a razón de 1.158 pesetas 
cada uno, equivalente al duplo del valor 
de los décimos y participaciones de lote
ría intervenidos, y que en caso de insol
vencia se les exija el cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por cada 
diez pesetas de multa no satisfecha, y 
dentro de los límites de duración máxima 
señalados en el caso cuarto del artículo 22 
de la Ley

Quinto.—Declarar el comiso del género 
aprehendido como sanción accesoria que 
establece el artículo 25 de dicha Ley. ’ 

Sexto.—Conceder la aplicación del in
dulto de 1 de mayo de 1952 a los inculpa
dos en cuanto se refiere a la sanción sub
sidiaria de prisión, sin perjuicio de que 
se instruya el correspondiente expediente 
de apremio, caso de no satisfacerse la 
multa impuesta.

Séptimo.—Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehensores. 

Las sanciones impuestas deberán ingre 
sarse. precisamente en efectivo, en esta 
Delegación d? Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
ai ce esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente ex
pediente para el cobro por vía de apre
mio con el recargo del 20 por 100 

Asimismo se le comunica que contra 
el expresado fallo puede recurrir en al
zada ante el Tribunal Económico-Admi- 
nistrativo Central, presentando el opor
tuno recurso en esta Secretaría en el 
p^zo  de quince días hábiles contados 
desde el siguiente al de la presente noti
ficación. significando que dicho recurso no 
suspende la ejecución de los pronuncia
mientos dictados en este fallo (caso pri
mero. artículo 85 y caso primero articu
lo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 37 del 
Reglamento de Procedimiento económico- 
administrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid. 29 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible),—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
den te ( ilegible).

963-0.

Desconociéndose el actual paradero 
de Carlos Blanes las Heras, que últi
mamente tuvo su domicilio en Huertos de 
las Monjas, número 9, Málaga se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de< Contrabando 
y Defraudación, en comisión peí manen- 
te, al conocer en su sesión del día 18 
de enero de 1956 del expediente número 
318-55, instruido por aprehensión de ter
ciopelo, ha acordado dictar el siguiente 
fa llo :

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía comprendida en el apartado segundo 
del artículo séptimo de la vigente Ley, 
por importe de 3.345 pesetas.

Segundo.— Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de au
tor, a Carlos Blanes las Heras.

Tercero.— Declarar que en los hechos 
concurren las circunstancias modificativas 
de la responsabilidad atenuante tercera 
del artículo 14 por la cuantía de la in
fracción cometida.

Cuarto.— Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 6.690 pesetas, 
equivalente al duplo del valor de la mer
cancía aprehendida, y que en caso de in
solvencia se le exija el cumplimiento c’e 
la pena subsidiaria de privación de liber
tad a razón de un día de prisión por 
cada diez pesetas de multa no satisfecha., 
y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Ley.

Quinto.— Decretar el comiso de la mer
cancía aprehendida en aplicación del ar
tículo 25 de la vigente Ley.

Sexto.— Declarar haber lugar a la con
cesión de apremio a los aprehensores. 
sLas sanciones impuestas deberán ingre

sarse. precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente ex
pediente para el cobro por vía de Apre
mio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se íe comunica que contra 
el expresado fallo puede recurrir en al
zada ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central presentando el opor
tuno recurso en esta Secretaria en el 
plazo de quince días hábiles contados 
desde el siguiente al de la presente noti
ficación, significando que dicho recurso no 
suspende la ejecución de los pronuncia
mientos dictados en este fallo (caso pri
mero artículo 85 y caso primero artícu
lo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO en cumplimien
to de lo dispuesto en e) articulo 37 del 
Reglamento de Procedimiento económico- 
administrativo de 29 de julio de 1924

Madrid. 29 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
dente ( ilegible).

964-0.

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio González González, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

Que el Tribunal Provincial de Contra- 
Dando y Defraudación en Madrid, al co
nocer en su sesión del día 22 de febrero 
de 1956 del expediente 68.9/55, instruido 
por aprehensión de estaño, ha acordado 
dictar el siguiente fa llo :
-'Primero.—Declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía comprendida en el apartado segundo 
del artículo séptimo de la vigente Ley, por 
importe de 22 125 pesetas.

Segundo,—Declarar responsables de la 
expresada infracción, en concepto de au
tores. a Patricio Martín Martín, Antonio 
González Gonzábz, Paulino Ballesteros 
Yebra y iUis Alfonso Cantelapiedra Fer
nández.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
no se estiman las circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad.

Cuarto.—imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 81.198.75 pe
setas equivalente al 267 por 100 del valor 
de la mercancía aprehendida, y que en 
caso de insolvencia se les exija el cum
plimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad a razón de un dia de 
prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha y dentro de los límites de. 
duración máxima . eñalados en el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley.

La multa deberá hacerse efectiva de 
la siguiente forma:

A Patricio Martin Martín, 20.299,68 pe
setas.

A Antonio González González, 20.299.69 
pesetas.

A Paulino Ballesteros Yebra, 20.299,69 
pesetas.

A Luis Alfonso Cantalapiedra Fernán
dez 20.299.69 pesetas

Total. 81.198.75 pesetas.
Quinto.—Decretar el ingreso del valor 

de la mercancía aprehendida importante 
22.125 pesetas, a repartir en partes igua
les entre los inculpados, a razón de pe
setas 5.351.25. en sustitución del comiso 
de dicha mercancia.

Sexto.—Declarar haber lugar a la con
cesión d e 1 premio a los ¿prehensores

Las sanciones impuestas deberán ingre
sarse. precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente ex
pediente para el cobro ^or vía de apre
mio con el. recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra 
el expresado fallo puede recurrir en al
zada ante el Tribunal Ecoriómico-Admi
nistrativo Central, presentando el opor
tuno recurso en ta Secretaría en el 
plazo de quince días hábiles contados 
desde el siguiente al de la presente noti
ficación. significando que dich- recurso no 
suspende la ejecución de los pronuncia
mientos dictados en este fallo (caso pri
mero. artículo 85. y caso primero, artícu
lo 102 de la Ley)>

Lo que se publica en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTRADO en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 37 del 
Reglamento de Procedimiento económico- 
administrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid. 29 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
dente ( ilegible),

965-0.

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanen
te, al conocer en su sesión del día 22 de 
febrero de 1956 del expediente número 635 
de 1955 instruido por aprehensión de ro
damientos, ha acordado dictar el siguien
te fallo:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el apartado segundo del ar
tículo séptimo de la vigente Ley. por im
porte de 2.300 pesetas

2.° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, al 
Director-Gerente de la Casa Rodamien
tos R. Y. S., con domicilio en la calle Mi
guel de Unamuno. 5. de Bilbao

3.(* Declarar que en los hechos concu
rren las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad atenuante tercera del 
artículo 14. por la cuantía de la infracción, 
y agravante octava del artículo 15, por la 
tenencia de establecimiento.

4.° Imponer como sanción por dicha 
infracción* la multa de 6 141 pesetas, equi
valente al 267 por 100 del valor de la mer
cancía aprehendida, y que en casp de in
solvencia se le exija el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de liber
tad a razón de un día de prisión por ca
da diez pesetas de multa no satisfecha, y 
dentro de los límites de duración máxl-
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ma señalados en el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Ley

5.° Declarai el comiso de la mercancía 
aprehendida, como sanción accesoria, en 
aplicación del articulo 25 de la Ley.

6.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se le notifica advirtiéndole 
que las sanciones impuestas deberán in
gresarse, precisamente en efectivo, en 
esta Delegación de Hacienda en plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente expe
diente, para el cobro por vía dé apremio 
con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el 
expresado fallo puede recurrir en alzada 
ante el Tribunal Econóiqico-Administra- 
tivo Central, presentando el oportuno re
curso en esta Secretaría, en el plazo de 
quince dias hábiles, contados desde el si
guiente al de la presente notificación, 
significando que dicho recurso no suspen
de la ejecución de los pronunciamientos 
dictados en este fallo (caso primero ar
tículo 85, y caso primero artículo 102 de 
]a Ley).

Diligencia de requerimiento de bienes

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 86 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraución de 11 de septiembre 
de 1953. se le requiere para que declare en 
el acto si tiene o no bienes suficientes con 
los que pueda hacer efectiva la sanción 
impuesta

/ Caso afirmativo efectuará seguidamen
te la designación de los mismos, expresan
do su valor aproximado, quedando obliga
do a presentar en este Tribunal dentro de 
los tres días siguientes al presente reque
rimiento una relación descriptiva y de
tallada de los mismos:

Caso de declarar que carece de toda 
clase de bienes, se oone en su conocimien
to que se procederá a exigirle la pena 
subsidiaria de prisión en los términos in
dicados anteriormente.

Madrid, ,28 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).

1.000- 0 .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento .Económico-administrativo 
se notifica a don André Diepecce Geor- 
ge y Robert Demets. cuyo último domici
lio conocido era en calle Vernier, núme
ro 7, Tánger, y Rué Mercelis. número 47, 
Bruselas, inculpados en el expediente nú
mero 586 de 1952, instruido por aprehen
sión de automóvil marcá «Citroen», que 
a las diez horas del día 21 de marzo de 
1956 se reunirá este Tribunal, constituido 
en Comisión Permanten, para ver y fa
llar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir por sí mismo o repre
sentado por Abogado en ejercicio con 
apoderamiento expreso v bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoles lo que 
determinan los artículos 77, 78, 79 y 84 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación. de 11 de septiembre de 1953

Madrid. 29 de febrero de 1956.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: P. el De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

999—0.
BALEARES

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Secretaría

E d ic to

Por el presente se notifica a Antonio 
García Ruiz, con el último domicilio co-' 
nocido en Palma de Mallorca, calle He
rrería, «Pensión Mateo», encartado en el 
expediente de defraudación número 490 
del año 1955, qué el fiustrísimo señor Pre-

 sidente de este Tribunal, el día de la fe*
 cha, ha acordado imponerle una multa de 

1.250 pesetas poi aplicación de los pre
ceptos del vigente texto refundido de 
contrabando y defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953

Lo que se le notifica, previniéndole que 
dentro del plazo de quince días, después 
de transcurridos ocho, contados desde eJ 
siguiente al en que se haya hecho esta 

í publicación en el BOLETIN OFICIAL 
j DEL ESTADO, está obligado a hacer efec- 
J tiva en metálico dicha sanción en la In

tervención de Hacienda de esta provin
cia, y de no verificarlo incurrirá en apre
mio del 20 por 100 de recargo, iniciándo
se el correspondiente procedimiento eje
cutivo, independientemente de sufrir la 
pena subsidiaria de arresto o prisión co
rreccional. que no podrá exceder de un 
año. a razón de un día de privación de 
libertad por cada diez pesetas de multa

Contra dicho acuerdo no cabe recurso 
de ninguna clase.

Palma. 28 de febrero de 1956.—El Se
cretario. Francisco M. Gual Ramls.

994—0.
L E O N

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación 

Intervención
Habiéndose solicitado por la viuda de 

don Pristiano José López Alvarez. • Habi
litado de Clases Pasivas de esta provin
cia. fallecido, ia devolución de la fianza 
constituida por el mismo para garanti
zar. su cargo de Habilitado, se hace pú
blico. en cumplimiento del artículo 66 
del Decreto de 7 de noviembre de 1944, 
que si en el plazo de tres meses a con
tar desde la fecha de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL I EL ESTADO, 
no se presentase reclamación contra di
cha fianza por poderdantes del citado 
Habilitado, será ésta devuelta a la soli
citante

León, 27 de febrero de 1956.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible),

174-0,
MALAGA

Tribunal Provincial de Contrabando • 
y Defraudación

N o t if ic a c io n e s

Desconociéndose ei actual domicilio de 
Francisco Clavero Santiago, que última
mente lo tuvo en Arroyo del Perchil, Be- 
namargosa (Málaga), por medio de la 
presente se le notifica que el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, con 
fecha 20 de enero del corriente año, ha 
dictado el siguiente fallo:

«El Tribunal, fallando sobre los recur
sos de alzada promovidos por José Mar- 
tos González y Francisco Clavero San
tiago. contra el fallo dictado con fecha 
11 de diciembre de 1946, en el expediente 
número 631 de 1946, por la Junta Admi
nistrativa de Contrabando y Defrauda
ción de Málaga, acuerda:

1.° Declarar extemporáneo el recurso 
promovido por Francisco Clavero San
tiago.

2.° Desestimar el recurso promovido 
por José Martos González; y

3.° Confirmar el fallo recurrido en lo 
que a la falta de defraudación se refiere.»

Se le advierte que contra este fallo j)ue- 
de interponer recurso contencioso-admi
nistrativo . ante e l. Tribunal Supremo de 
Justicia, en el término de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la presente notificación.

Málaga, 29 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).

1.002— 0 .

Desconociéndose^el domicilio de la fir
ma P. Jiménez, Suministros Industriales, 
que en el acta de aprehensión instruídá

por la Guardia Civil se señala en Alge- 
ciras. por medio de la presente se le no** 
tífica que el limo. Si Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando, con 
fecha 29 de febrero de 1956. lia dictado 
la siguiente

«Providencia: Vista ia valoración de 
los géneros intervenidos, se califican los 
hechos, en principio, como constitutivos 
de una infracción de contrabando de me
nor cuantía, de la competencia del Tri
bunal Provincial, en comisión permar 
nente».

Lo que se publica para su conocimien
to, advirtiéndosele que contra la misma 
puede interponer recurso de súplica ante 
la autoridad que la promueve, conforme 
establece el apartado 2) del artículo 75 
del texto refundido de la Ley de 11 de 
septiembre de 1953, en e) siguiente día 
al de la publicación de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Málaga. 29 de febrero de 1956.—El Se-, 
cretario del Tribunal (ilegibles.

966-0.
SEVILLA

Tribunal Provincia» de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Sosa Rubia, poi la presente se le 
comunica que en virtud de providencia 
dictada por el limo. Sr Presidente en 'el 
expediente 188 de 1954. el'día 16 de mar
zo de 1956, a las diez horas, se reunirá 
en el salón de netos d? esta Delegación 
de Hacienda el Tribunal en Pleno, para 
conocer de los hechos motivadores del 
citado expediente.

Lo que se le comunha como encartado 
en dicho expediente, advirti^ndole que en 
el acto de su comparecencia ante el Tri
bunal deberá aporta* toda la prueba do
cumental de que intente valerse y pro
poner todas las demás que convengan a 
la defensa de su derecho

Sevilla, 24 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribuna'. Carlos Manuel He
rrera de Vargas.—Visto bueno- El Presi
dente. Juan González-Palomino Martínez.

940—0.

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Dionisio Cabral Villagrán, por la presen
te se le nace saber que este Tribunal, en 
Comisión Permanente con fecha 26 de 
enero de 1956, fallando el expediente 128 
de 1948, adoptó el siguiente «cuerdo:

1° Declarar cometida una infracción 
del Decreto de 20 d- febrero de 1942, 
comprendida en el articulo 1.°

2.° Declarar responsable de la misma 
a. Dionisio Cabral.

3 ° Imponerle la multa de 18.055.60 
pesetas.

4.° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

5.° Aplicar, al inculpado el indulto 
otorgado por el Decreto de 9 de diciem
bre de 1949 en cuanto a la pena subsi
diaria de privación de libertad que, para 
caso de insolvencia, habría 1e imponér
sele.

Esta multa habrá de ser ingresada den
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de la presente notificación.

Sevilla, 24 de febrero de 1956 —El Se
cretario del Tribunal, Carlos Manuel He
rrera de Vargas.—Visto bueno: El Presi
dente. Juan González-Palomino Martínez.

942—0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
Dionisio Cabral Villagrán, por la presen
te se le hace saber que este Tribunal, en 
Comisión Permanente, con fecha 9 de 
febrero de 1956, fallando el expediente 
133 de 1948. adoptó el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una ihfracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, 
comprendida en su artículo L°
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2.° Declarar i espcnsabie de la misma 

& Dionisio Cabral Villagrán.
3.° Imponerle la multa de 56.148 pe

setas.
4 ° Declarar el comiso de ios géneros 

ápí ehendidos.
5.° Aplicar al inculpado el indulto 

otorgado por el Decreto de 9 de diciem
bre de 1949 en cuanto a la pena subsidia
ria de privación de libertad que, para 
caso de insolvencia, habría ie  imponér 
sele.

Esta multa habrá dt sei ingresada den
tro de los quince días siguientes al reci
bo de la presente notificación

Sevilla. 24 de febrero de 1956. —El Secre
tario del Tribunal, Carlos Manuel Herre
ra de Vargas.—Visto bueno: El Presidente. 
Juan González-Palomino Martínez.

943—O. '

Desconociéndose el actual dopiicilio de 
Manuel Montes Díaz, que últimamente lo 
tenía en Algeciras, calle Alta, sin núme
ro, por la presente se le comunica que 
con fecha 25 de febrero de 1956 se ha 
dictado providencia por el ilustrísimo se
ñor Presidente en el expediente 336 de 
1955. en la que teniendo en cuenta el va
lor del género aprehendido, importante 
1.555 pesetas, se considera en principio 
cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía, para cuyo conocimien
to es competente el Tribunal en Comisión 
Permanente

Lo que se publica para su conocimiento, 
quedando advertido que contra dicha pro
videncia. y de conformidad con lo esta
blecido en el apartado 2° del artículo 75 
del texto refundido de la Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1933, podrá formular recurso de 
súplica ante el propio Presidente durante 
el día siguiente a la publicación de la 
presente notificación

Sevilla. 25 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal. Carlos Manuel He
rí era de Vargas.— Visto bueno, el Presi
dente. Juan González-Palomino Martínez.
. 941—0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
Dionisio. Cabral Villagrán, por la presen
te se le hace saber:

Que este Tribunal en Comisión Per
manente. con fecha 9 de febrero de 1956, 
fallando el expediente 131/48, adoptó el 
siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción 
del Decreto de 20 dé febrero de 1942, 
comprendida en su artículo primero.

2.° Declarar responsable de la misma 
a Dionisio Cabral'.

3.° Imponerle la multa de 28.037.22 pe
setas.

.4.° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

5.° Aplicar al inculpado el indulto 
otorgado por el Decreto de 9 de diciem
bre de 1949 en cuanto a la pena subsi
diaria de privación de libertad que para 
caso de insolvencia habría de imponér
sele.

Esta multa habrá de ser ingresada den
tro de los quince días siguientes ál reci
bo de la presente notificación.

Sevilla. 24 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal. Carlos Manuel He
rrera de Vargas.—Visto bueno, el Presi
dente. Juan González-Palomino Martínez.

944-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Dionisio Cabral Villagrán, por la presen

t e  *e le hace saber.
Que este Tribunal, en Comisión Per- 

mente. con fecha 9 de fcbrerp de 1956; 
fallando el exoediente 127/48* adopto el 
siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, 
comprendida en su artículo primero.

2.° Declarar responsable de la misma 
a Dionisio Cabral.

3.° Imponerle la multa de 20.237,70 
pesetas.

4 o Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

5 ° Aplicar al inculpado el indulto 
otorgado por el Decreto de 9 de diciem
bre de 1949 en cuanto a la pena subsi
diaria de privación de libertad que para 
case de insolvencia habría de imponér
sele.

Esta multa habrá de ser ingresada 
dentro de ios quince días siguientes al 
recibo de la presente notificación.

Sevilla, 24 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal. Carlos Manuel He
rrera de Vargas.— Visto bueno, el Presi
dente. Juan González-Palomino Martínez.

945-0.
Desconociéndose el actual domicilio de 

Juan Framls Manen, por la presente se 
le hace saber:

Que este Tribunal, en Comisión Perma
nente, con fecha 16 de febrero de 1956, 
fallando el expediente 251/50. adoptó el 
siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, 
comprendida en su artículo primero.

2.° Declarar responsable de la misma 
a Juan Pramis Manen.

3.° Imponerle la multa de 63.404 pe
setas.

4.° Declarar el comiso de los géneros
aprehendidos,

5.° Aplicar al inculpado el indulto 
otorgado por el Decreto de 9 de diciem
bre de 1949 en cuanto a la pena subsi
diaria de privación de libertad que para 
caso de insolvencia habría de imponér
sele.

Esta multa habrá de ser ingresada 
dentro de los quince días siguientes al 
recibo de la presente notificación.

Sevilla. 24 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal. Carlos Manuel He
rrera de Vargas.—Visto bueno, el Presi
dente. Juan González-Palomino Martínez.

946-0

VALENCIA

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito constituido por don Joaquín Fe
rrer Llacer en 3 de diciembre de 1954, 
importante cinco mil pesetas, y señalado 
con los números 3.702 de entrada y l 791 
de registro, se anuncia al público para 
que transcurrido el plazo de dos me
ses sin reclamación de tercero se pueda 
expedir el duplicado del resguardo que 
se solicita, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 36 del vigente Reglamento de 
la Caja General de Depósitos, de 19 de 
noviembre de 1929.

Valencia, 18 de enero de 1956.—El De
legado de Hacienda.

169-0,

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Circular de la Dirección General d e . la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de noviem
bre de 1943 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm 350. de 16 de diciembre 
de 1943), y para conocimiento de los in
teresados. se comunica que en eBta De
legación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Indice número 12

Marina Garcés Mayor.— M. Civil. Tras
lado.

Julia Martínez Domenech.—Idem.
Elvira Calvo Español.— M. Militar. Tras

lado.
Generosa Talancón Palanquer.—Idem.

Indice número 13

Carmen Vázquez López.— M. Civil. 
Antonio Ros Albiach.— Jubilados. 
Amancio Penalba López.’—Idem,

Indice numero 14
Petra Pedro Zarzoso.—Jubilados.
Joaquina Fernández León.— M Militar,, 

Traslado.
Francisco Estomell García. — Retirados» 

Cruces.
Toribio Rustarazo Herranz.—Idem.
Teresa Martínez Fenollosa.— Rectificación 
acuerdo.

Indice número 15

Huérfanas Montañana Abad.—M Mifitar¿ 
Cordula Cervera Moncho—Idem. 
Huérfanas Moreno López.—Idem.
Carmen Trapero San Vicente.—Doto.

Indice número 16
Mercedes Meri M artínez—M. CivlL 
Concepción Hervás Baixauli.—Idem. 
Asunción María Navarro—Idem.
Rafaela Muñoz García.—Mesadas.
Alberto Climent García.—Retirados. Crifc* 

ces.
Isabel Cánovas Gómez.— Dote.

Indice número 17
Cecilia Carbonell Navarro.—M Civil. 
Salvadora Miñana Vicéns.—Idem.
Ramón Villanueva Moreno.—Jubilados.

Indice número 18 1
Teresa Arizgures Losada.—M. Militar. 
Amelia Rojas Llacer.—Idem.
Pilar Tejero Rodríguez—Dote.

Indice número 19
Juana Villada Lozano.— M. Militar, Tras* 

lado.
Huérfanas Queipo Calero.—Idem id.

Valencia, 28 de febrero de 1956.—El De* 
legado de Hacienda (ilegible).

968-0.

ZARAG O ZA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

 CÉDULA DE CITACIÓN

Habiendo sido convocada la Comisión 
Permanente de este Tribunal para cele* 
brar sesión en el salón de actos de esta 
Delegación de Hacienda el día 3 de abril 
próximo, y hora de las once de su ma* 
ñaña, a fin de ver y fallar el expediente 
número 102/948, instruido por aprehen* 
sin de un automóvil marca «Ford>>. ma
trícula VI-1792, propiedad de don Cándi
do Aisa Rubio, por la presente se cita y  
emplaza para que comparezcan en el acto 
de la vista en el local, día y hora seña
lados, ante la Comisión Permanente de 
este Tribunal, a don Marcelino Herranz 
Ramiro, cuyo último domicilio conocido 
fué plaza del Portillo, número 4, segundo,, 
Zaragoza: a don Mariano Peria Rosellón, 
cuyo último domicilio conocido fué calle 
de Aribáu, número 209, Barcelona; a don 
Francisco Martínez Colmena, cuyo último 
domicilio conocido fué calle San Pablo» 
número 47, Barcelona, y a don Joaquín 
Canals Rigáu, declarado en rebeldía, cuyo 
paradero’ se ignora, advirtiéndoles que 
deben recurrir por sí o por medio dé 
apoderado legal, pudiendo aportar cuan
tas pruebas estimen conducentes a su de
recho, y que pueden designar un VicaL 
del Tribunal que sea de la Cámara de 
Comercio o comerciante matriculado, po
niéndolo en conocimiento del Tribun.U 
tres días antes del señalado, previniéndo
les, por último, que de no comparecer re 
celebrará la vista sin su asistencia, de no 
ser que por causa justificada se solicite 
la suspensión del acto y a ello acceda ’ a 
Presidencia del Tribunal.

Zaragoza, 1 de marzo de 1956.—El De-' 
legado de Hacienda, Presidente, Basilidet 
Marcos.

1.006—0.
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

M A D R ID  

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic ion ario : Doña Cándida Patac P é 
rez

E m plazam ien to: Aicorcón (M adrid ).
O b jeto  de ia industria: Fabricación de 

bloques de horm igón ligero.
C a p ita l: 360.000 pesetas.
P rodu cción : 600.000 bloques de horm i

gón ligero de distintas form as y carac
terísticas.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
.es;ta Delegación de Industria. Sagasta. 14.

M adrid. 24 de febrero de 1956,— El In 
gen iero  Jefe, L. Pelayo Haré,

1.967.—Q,

B A R C E L O N A  

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r ia

Peticionario : Sociedad Anónim a de Cris
ta les Opticos.

Localidad del em plazam iento: Hospita
le t de Llobregat.

C ap ita l: 5.030 000 pesetas.
D e la am pliacón: 2.138.Q00 pesetas.
O b jeto  de la petición: Industria lización 

de la sección de fabricación de vidrio  de 
óptica y m odernización y am pliación de 
ia  sección de ta lla  de lentes o ftá lm icos y 
de precisión.

Producción: De La am pliación anual: 
87.500 kilogramos de v idrio  de óptica, de 
los que el 75 por 100 es para consumo 
propio. 30.000 lentes o ftá lm icos de encar
go, 20.000 lentes bifocales y  20.000 obje- 
rivos fotográficos.

M aqu inaria a im portar: Un horno es
pecial de cuatro celdas para calentar 
crisoles de 400 kilogra/nós de cabida, con 
recuperador metálico, valorado en 500.000 
pesetas, una máquina para desbaste de 
cbronas tóricas, valorada en 118.000 pe
setas; una máquina para desbaste de 
lentes esféricos o tóricas a la pieza, v a 
lorada en 100.000 pesetas; una máquina 
para pulir, automática, de tres brazps. 
valorada en 38.000 pesetas; una máquina 
para desbaste de lentes de precisión, va
lorada en 165.000 pesetas; una pulidora 
de dos husillos de 450 m ilím etros de d iá
metro. valorada en 55.000 pesetas; un 
esferóm etro de precisión, valorado en 
60.000 pesetas, un banco con tres má
quinas bifocales, valorado en 80.000 pe
setas.

M aterias primas a im portar: 70.000 ki
logramos de arena exenta de hierro, va
lorada en 28 000 pesetas; 150 k ilogram os 
de selenio metálico, valorado en 150000 

.pesetas; 200 kilogram os de óxido de 
níquel, valorado en 20.000 pesetas; 20 000 
k ilogram os de tierras refractarias, va lora
do en 40 000 pesetas, y 600 kilogram os ‘de 
óxido de eerio, valorado en 66.000 p *  
setas
. Los industriales que se consideren a fec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
dias, a partir de la f3cha ae esta publi
cación, los escritos (por tr ip licado ) que 
estimen oportunos en las ofic inas de está 
Delegación de Industria, sita en la ave
n ida del Genera lísim o Franco, núm 407

P a rc e ^ ra . 15 de febrero de 1956.— El In - 
genero Jefe, M. de las Peñas.

1,968— 0 .

v Peticionario : «Sum in istro ind. (T e x t ),  
Sociedad L im itada ».

Localidad del em plazam iento: M ataró.
C apita l: 2.500.000 pesetas*

O b jeto  de ia petición: Am plia ! su ta 
j( üer, dedicado a la fabricación de platinas 
i y accesorios para máquinas de género 

de punto, dedicándolo a la fabricación 
de máquinas auxiliares para ia industria 
textil y máquinas herram ientas de pre
cisión.

Producción: Máquinas circulares para 
cortar telas, 200. Equipos automáticos 
para máquinas de género de punto, 50 
Máquinas herram ientas de precisión (rec 
tificadoras, fresadoras, etc.), 25.

M aqu inaria : Nacional
M aterias primas: Nacionalea
Los industriales que se consideren a fec

tados por el an terior anuncio pueden 
presen tar eh el plazo im prorrogable 1e 
diez días, a partir d*. la fecha de esta 
publicación, los escritos (por trip licado ) 
que estimen oportunos en las o ficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ia 
avenida del G enera lísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 11 de febrero de 1956*— E l In 
gen iero Jefe, M. de la.¿ Peñas.

1.986— 0 ,

P etic ion ario : D on Salvador Sabater 
Casas.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capita l am pliación : 43.700 pesetas.
O b jeto  de la petición : Am pliar su ta

ller de im prenta con la instalación de dos 
nuevas máquinas de im prim ir.

Producción: Quedará trip licada su pro
ducción actual, llegando a 3.415.000 tira 
jes anuales.

M aqu inaria : Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el an terior anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por trip licado ) 
que estimen oportunos en las o fic inas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del G enera lísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 28 de febrero de 1956.— El 
In gen iero  Jefe, M. de las Peñas.

2.000—O.

Petic ionario : «Ed iciones Toray, S. A .».
Localidad del em plazam ien to : Barce

lona.
Capita l to ta l:  138.000 pesetas. De ia 

am o ’ iación: 68.000 pesetas.
O b jeto  de la p e tic ió n : Com pletar su 

industria de encuadem aciones con una 
sección de impresión.

Producción a c tu a l: Encuadernación de 
200000 unidades mensuales entre cuader
nos in fantiles, novelas económ icas y li
bros. De la am pliación : Im presión  de la 
producción anterior.

M aau in aria : Nacional.
M aterias p rim as : Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por. el an terior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo im prorrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publica
ción. los escritos (por tr ip licado ) que es
tim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
n ida del G enera lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona 23 de febrero de 1956.— EA 
I n ^ e ^ r o  Jefe, M. de las Peñas.

1.907-0,

V
P etic ion ario : «C lem ente, S. A .».
Loca lidad  del em plazam ien to: M ura

(P á rce lon a ). *
C aoita l de la am p lia c ión : 1.712 000 pe

setas
O b jeto  de la p etic ión : Sustitu ir tre in 

ta y dos telares en su fábrica  de te jidos 
de algodón, instalando trein ta  y dos nue
vos te 'ares autom áticos o autom atizados.

P rodu cc ión : Con la sustitución proyec
tada aumentará su actual producción de

255.360 m. anuales de tejidos a 478,169 
metros también anuales.

M aqu inaria: Nacional.
M aterias primas.: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo im prorrogable de d ie « 

! días a partir de ia fecha de esta publica
ción. los escritos (por trip licado) que es
tim en oportunos en lás oficinas de esta, 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del G enera lísim o Franco, núm. 407*

Barcelona. 22 de febrero de 1966.— E l 
In gen iero  Jefe, M. de las Peñas.

1.906-0.

Petic ion ario : Don José Echauri Eche
varría.

Localidad del em plazam ien to: M ataró.
Capita l t o t a l : 168.000 pesetas.
O b jeto  de la p e t ic ió n : Am pliar su in 

dustria dedicada al recubrim iento de h ilo  
de gom a

Produ cción : A lrededor de 4.000 kilogra
mos de h ilo  de gom a recubierto de al* 
godón.

M aqu in aria : Nacional.
M aterias p r im as : Nacionales.
Los industriales que se consideren *ifeí> 

tatíos por el an terior anuncio pueden pre
sentar. en el p lazo im prorrogable de diez; 
dias a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por trip licado) que es
tim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave 
n ida del G enera lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 14 de febrero de 1956.— E l 
Ingen iero  Jefe, M. de las Peñas,

1.890-0.

P etic ion ario : D o ñ a  Lázara  A lca ide
Vallribera.

Localidad del em plazam ien to: Barce
lona. ,

C a p ita l: 200.000 pesetas.
O b jeto  ae la p e tic ión : Am plia r su fá 

brica de tintes y acabados con dos m á
quinas autom áticas para teñ ir en pieza*

P rodu cc ión : 4 500.000 metros de te ji
dos de algodón teñidos.

M aqu in ar ia : Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el an terior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de d iez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por trip licado; quo 
estimen oportunos en las ofic inas de es
ta Delegación de Industria, sita en la  
avenida del G enera lísim o Franco, 407.

Barcelona. 7 de febrero de 1956.— E l In 
gen iero Jefe, M . de las Peñas.

1.965—0 .

P etic ion a r io : «José y  Luis C ervelló ».
Localidad del em plazam ien to : Barce

lona. '
Capital de la am pliación : 165.000 pe

setas. s
Ó b jeto  de la p e tic ió n : Perfeccionar su 

industria de pulverizadores para perfu 
mería, etc., para fabricarlos a base do 
resinas termoplásticas.

P rodu cción : Sin variación.
M aqu in aria : Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el an terior anuncio pueden pre
sentar en el o lazo im prorrogable de d iez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (p or trip licado) quo 
estimen oportunos en las o ficinas de es
ta  D elegación de Industria, sita e n « la 
avenida del G enera lísim o Franco. 407.

Barcelona, 21 ae febrero d e  1956.-^E1 
In gp rie ro  Jefe, M. de las Peñas.

1.954—0 .

P é tic ion a r io : E lv ira  G osálvez Mora.
Localidad del em p lazam ien to : Barce

lona.
Capita l actual: 300.000 pesetas; de la 

am pliación, 25.000 pesetas.
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Objeto de la petición: Sustitución e instalación de maquinaria en su industria de confección de prendas exteriores e interm»es para señora y niño, de lana, algodón rayón y viscosillaProducción: Primitiva. 15 0ÜU prendas. Pioduccíón de la am pliación: 25 000prendas, toao ello anualmente.M aquinaria: Nacional.Materias onmas Nacionales.Los industriales que se consideren afectados poi ei anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación. los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta  Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco 407.Barcelona 21 de febrero de 1956.—Ei Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,
1,926-<X

Peticionario: Don Raimundo Martínez Gil.Localioad del emplazamiento: Barce-
Capitai: Actual. 75.000 pesetas; de la ampliación. 20 000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliación * actividades con el montaje de pequeño material de aparatos eléctricos v radioeléo- tríeos, interruptores, enchufes, etcProducción actual y con la variación de activ’daaes 90.000 objetos diversos.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren aleo  lados poi rl anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta  Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco 4xi7
Barcelona. 8 de febrero de' 1956.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
1.934—0 .

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: «Empresa Cinematográfica Triunfo. S L».Localidad del emplazamiento: Barcelona. / 'C apital: 195.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar un ci-* nematógrafo denominado «Levante» en la calle Guipúzcoa (prolongación de la calle de Aragón, en ía zona de Levante), con salida supletoria por la calle Selva del Mar.Producción: Aforo de 1 668 butacas.Maquinaria: De proceaencia nacional.Materias primas* Pe procedencia nacional.Los industriales que se consideren afectados por ei anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publi- cáción, los escritos (por triplicaao) que estimen oportunos en las oficinas de esta  Delegación de Industria sita en la avenida del Generalísimo Franco 407.
Barcelona. 20 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.
1.958—0 .

B A D A J O Z
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Rodríguez Marín.Lugar de situación de la industria: Montijo.Objeto: Instalar una industria de fábrica de hielo.Producción: 500 kilogramos en veinticuatro horas.La * industria empleara maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industríales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado, los escritos que estimen oportunos,

dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria.Badajoz. 18 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe, A Martínez.1.956—0 .
BALEARES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Vidal Mon- serrat.Capital: 65 000 pesetas.Emplazamiento Palma de Mallorca.Objeto: Ampliar su industria de taller de reparaciones mecánicas con un torno mecánico, un martinete y dos motores eléctricos de 1 y 2 CV.Producción: Sin variación.Esta industria empleará maquinaría y materias primas nacionalesSe hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afeqtar dos por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar. dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria.Palma de Mallorca. 25 de f e b r e r o  de 1956.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.1.912—O
CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario Don Pedro Cotanda Agui- lella.Emplazamiento: Alcora.Objeto de la ampliación: Instalar tres hornos de 27 pasajes: tres timbres prensas eléctricas, dos hornos de cámaras, en su fábrica de azulejos.Producción: 570.000 p,'setas anuales.Con la ampliación aumentará en 1.710.000 pesetas. •Capital: 647.300 pesetas. Con la ampliación. 330.000 pesetas de aumento.Esta industria no solicita la importación de maquinaria ni de primeras materias.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado' los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en esta Delegación de Industria, calle Fola. 36.Castellón, 23 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe, C Meliá.1.948—0 ,

Peticionario: «Azulejo Español! S. L.»Emplazamiento: Onda.Objeto de la ampliación: Instalar un horno de 30 pasajes en su fábrica de azulejos.Producción: 1.000 000 de piezas. Con la ampliación aumenta en 40Ó.000 p i e z a s  anualmente.Capital: 1 384.000 pesetas. Con la ampliación aumenta en 100.000 pesetas.Esta industria no solicita ía importación de maquinaria ni de primeras materias.Se hace pública esta pqtición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten pot  triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de, diez días, en esta Delegación de Industria, calle Fola, 36.Castellón, 23 de febreio de 1956.—El Ingeniero Jefe, C. Meliá.1.949—0 .

Peticionario: Don Joaquín Castañ Re
bol!.Emplazamiento: Onda.. Objeto de la ampliación: Instalar dos hornos de 30 pasajes, ampliar dos hornos de 24 pasajes a 30 pasajes e instalar dos timbres prensas eléctricas en su fábrica de azulejosProducción: 2.900.000 piezas anualmen

te Con la ampliación se duplicará esta producción Capital 903 600 pesetas. Con la ampliación aumenta en 264.000 pesetas Esta industria no solicita la importa^ ción de maquinaria ni de primeras materiasSe hace publica esta petición para que ios industriales que se consideren afectados poi la misma presenten poi triplicado los escritos que estimen oportunos dentro tíei plazo de diez días, en esta Delegación de Industria calle Fola 36 
Castellón 23 de febrero de 1956.—El Xn» geniero Jefe, C. Meliáe
1.950—0 .

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Cotanda Agui« lellaEmplazamiento: Alcora.Objeto Fabricación de azulejos Producción 6.000 000 de piezas anualmente.Capital. 2.180.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales Se hace pública esta petición para que ios industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en esta Delegación de Industria calle Foia, 36.
Castellón, 22 de febrero de 1956.—El In„ geniero Jefe1 C Meliá.
1.951—a

Peticionario: Don Salvador Aguí le  41 & García.Emplazamiento: Onda.Objeto* Fabricación de azulejos. Producción. 810.000 piezás.Capital 1.218.800 pesetas Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en esta Delegación de Industria, calle Fola, 36 Castellón, 22 de febrero de 1956.—El In„ geniero Jefe, C. Meliá.
1.952—0 .

CORDOBA
TRANSPORTE V TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA 

 ELÉCTRICA
Peticionario: Don Juan Guerrero Ecija. • Objeto. Instalar una linea trifásica a15.000 voltios, cón energía procedente de la linea Remolino-Rute. de Hidroeléctrica del Chorro, S A., que alimentará un centro 'de transformación de 5 KVA para fuerza m otril y alumbrado.Emplazamiento. Finca de Nuestra Señora del Carmen, término de Lucena. Presupuesto. 56.500, pesetas No se precisa importación alguna.Lo que se publica a efectos de la O í den ministeria) de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba. 27 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe, M. Gavia.
1.911.—O.

Peticionario: Doña Casimira Franco Serrano.Objeto: Instalar una línea trifásica a15.000 voltios, con energía procedente de la línea Córdoba-Posadas, de la Compañía Sevillana de Electricidad, S. A., que alimentará un Centro de transformación de 5 KVA para fuerza motriz y alumbrado.Emplazamiento: Finca «El Cercado»* del término de Posadas.No se precisa importación alguna.Lo que se publica a  efectos de la Or»
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den ministerial de 12 de septiembre 
,de iy30.

Córdoba, 27 de febrero de 1956,—El In
geniero Jefe, M Gavin.

1.846— O.,
'íA CORUÑA 

AMPIIACIÓN 05 INDUSTRIA

Peticionario: «Recambios y Talleres
Conde F. R. C.».

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de taller mecánico a la fabrica
ción de .^olores de combustión interna 
para usos industriales, marinos y de ve
hículos, utilizando la maquinaria auto
rizada instalada en su industria. 

Emplazamiento: La Coruña.
Capital: 1.610.000 pesetas.
Producción: 50 motores anuales de di

ferentes tipos aproximadamente.
Esta inlustria empleará la maquinaria 

ya autorizada y materias primas naciona
les adquiridas de diversos productores v 
proveedores nacionales.

Se hace pública esta pedición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Ramón de 
Ja Sagra, número 1, l ®

La Coruña, 21 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, P„ O., Carlos Sánchez 
Román.

1.996-0.
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Magdalena Loureiro 
Castro.

Objeto de la petición: Instala; una in
dustria de fabricación de harinaa de pas
eado.

Emplazamiento: Cedeira 
Capital: 75.000 pesetas.
Producción: 188.000 kilogramos anuales 

de harina de pescado.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por L. misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Ramón de 
¡a Sagra, número 1. 1.®

La Coruña. 21 de febrero de 1956.'—El 
Ingeniero Jefee P„ O., Carlos Sánchez 
Román.

1,995-0,

Peticionarios Don Daniel Aler Mar
tínez.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de fabricación de agar-agar (plan
ta piloto).

Emplazamiento: La opruña.
Capital: 750.000 pesetas.
Producción: 25000 kilogramos anuales 

de agar-agar.
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales.
8e hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten le..'escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado. . dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Ra
món de la Sagra, número 1. 1.°

La Coruña. 21 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. P. 0 „  Carlos Sánchez Ro
mán.

1.904—0 .
GUIPUZCOA

C e n t r a l  e l é c t r ic a

Peticionario: Electra Irún-Endara, 8. A 
Objeto: Sustitución en la central Iru* 

guruceta de uno de los cuatro grupos hi
droeléctricos por otro constituido por tur-

bino Pelton de 835 CV. y oaudai de 230 
litros segundo, acopiadc a alternado! trl 
fásico de 725 KVA . a 6.000 voltios. Sin 
ampliación de la concesión administran 
va de aprovechamiento de aguas de la 
regata Endara.

Presupuesto del proyecto: 1.247 300 pe
setas

Se hace público en cumplimiento de 
la norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 

San Sebastián, 14 de febrero de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1.95a—Oo
MURCIA

AMPLIACIONES OE INDUSTRIA

Peticionario: Destilerías Muñoz Gálvea, 
Sociedad Anónima 

Emplazamiento: Murcia.
Capital total: 2 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de aceites esencia
les instalando los elementos siguientes: 
Una caldera de vapor de 17 m cuadra
dos Un alambique de destilación al va
cío de 250 kilogramos Un destilador a re- 
flujo de 100 kilogramos. Un extractor con 
agitador de 100 litros Una bomba de va
cío con motor de 5 HP., v un eyector con 
grupo moto-bomba de 10 CV.

Producción: 200.000 kilogramos de acei
tes esenciales y 40 000 kilogramos de re
sinas.

Maquinaria y primeras materias, nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por duplica
do los escritos ue estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plazu de Orcasitas. núm 1 

Murcia. 22 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

2.056-0.

Peticionario: Embutidos Bernal, S. A. 
Emplazamiento: El Palmar (Murcia). 
Capital total* 2.005.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en su 

industria de fabricación de Jabón de to
cador. un secadero con quemador de fueL 
oil.

Producción: Invariable.
Maquinaria y primeras materias, nacio

nales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de Or
na.si tas. núm X 

Murcia. 22 de febrero de 1956.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

2.055-0. -

Peticionarlo: Don Francisco Sánchee
Lónez

Emplazamiento: Puebla de Muja (Mur
cia).

Caoita) total: 1.500 0QQ pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de conservas vege
tales con los elementos siguientes: Dos 
máquinas cerradoras: una máquina de es
caldar, y una caldera de vapor de 58 me
tros cuadrados.

Pioducción: 775.000 kilogramos anuales. 
Maquinaria y primeras materias, nació* 

nales.
Se hace pública esta • petición para que 

os industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por duplicado 
os escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, én las oficinas de 
jsta Delegación de Industria, plaza de Or- 
casitas, núm 1 

Murcia 23 de febrero de 1956.--El In
geniero Jefe intérino, José Caballero Sán
chez.

32151*0.

Peticionario; Francisco Martínez -ozo
no, 8 L.

Emplazamiento: Lorqui (Murcia). 
Capital total: 1 650.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliai su In

dustria de fabricación de conservas vege
tales. u'talando uno máquina de hacer 
gajos de melocotón, constituida por cinco 
cuchillas ajustables rotativas de acero in
oxidable. con transportador de balata ac
cionada con moto! eléctrico de 0.5 CV.9 
tipo H 1 W J Hart and Sons London, 
con una capacidad de producción de 800 
kilogramos/hora 

Maquinaria a importar de Inglaterra 
por un valor de 39.806 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma como los fabricantes 
nacionales que puedan suministrar esta 
máauina. presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Orear 
sitas, núm l.

Murcia. 24 de febrero de 1956 —El la- 
geni ero Jefe interino, José Caballero. 

2.048-0.
r  ■

Peticionario: Viuda de Cristóbal Gó
mez Navarro.

Emplazamiento: Lorca (Murcia). 
Capital total: 1.000 000 de pesetas. Va» 

lor de la ampliación. 247 000 pesetas 
Objeto de la petición’ Ampliar su in» 

dustria de fabricación de curtidos insta
lando los elementos siguientes: Una má
quina prensa para planchar pieles, una 
máquina de estirar y repasar y una má
quina de granear.

Producción 10.000 pieles vacunos y  
equinas al año.

Maquinaria y primeras materias, nació

se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
(por duplicado) que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Orcasitas, número 1.

Murcia. 14 de febrero de 1966.—E1 In
geniero Jefe interino, José Caballero Sáfe» 
chez.

im -o -

Peticionario: Construcciones Matocfr»
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Murcia.
Caoital: 483.490 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de reparación y fabricación de 
aparatos de rayos X instalando un hor
no para fundir metales, con capacidad 
de crisol de 50 kilogramos.

Producción: Invariable.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
8e hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
(por duplicado) que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, piar 

a de Orcasitas, número I,
Murcia, 14 de febrero de 1956.—El In

geniero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

1.008—0 .

LEGALIZACIÓN V AMPLIACIÓN

Peticionario: Don Juan Pelegrln Fe*
nández.

Emplazamiento: Beniaján (Murcia) 
Capital total: 511.500 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am* 

pliación de su industria de fabricación 
de conservas vegetales eon los elementos 
siguientes: Un calderín de baño María y 
una cerradora.

Capacidad1 de producción: Anterior* kl~
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logramos 12 000 diarios y con la amplia 
ción 18.000 Kilogramos diarios.

M aquinaria v prim eras m aterias nació  
nales.

Se hace publica esta petición para qui
los industriales que se consideren afecta
dos por (a misma presenten los escrttps 
<por duplicado) que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez d as en las ofici
nas de esta Delegación le Industria, pla
za de Orcasitas número 1 

Murcia. 14 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe Interino, José Caballero Sán
chez

1.987— 0 .

Peticionario: Don Ramón Jara López 
Emplazamiento Ceutí (Murcia). 
Capital total: 1 135 812 pesetas 
Objeto de la petición Legalizar su in

dustria de fabricación, de conservas ve
getales* I.* La ampliación de la misma 
con los elementos siguientes CJn horno 
de asar pimientos, una maquina de escal 
dar y cuatro calderines para membrillo. 
2." La sustitución de una máquina arro
lladora poi una combinada arrolladora y 
señala dora

Producción: 950.000 Kilogramos anua
les.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos poi la misma presenten los escritos 
(por duplicado) que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias. en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Orcasitas. número 1 

Murcia, 14 de febrero de 1956 —El In
geniero Jefe interino, José Caballero Sán- 
ehez

1.988— 0 .

Peticionario: Don José Antonio Her
nández García.

Emplazamiento: Murcia 
Capital: 1.250.000 pesetas. Valor de la 

ampliación. 467.500 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación de 
conservas vegetales con los elementos si
guientes: Siete caldérinés de baño Ma
ría. dos \calderines de escalde dos calde 
riñes de doble fondo, una máquina Je 
escaldar, un autoclave, dos hornos de 
asar pimientos un tren automático de 
fabricación de envases y maquinaria com
plementaria de las secciones de cocina 
fabricación de envases y taller mecánico.

Capacidad de producción anterior: Ki
logramos 12.000 diarios, y con la amplia
ción. 54.000 kilogramos diarios.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
(por duplicado) que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Orcasitas, número 1 

Murcia. 14 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe interino, José Caballero Sán
chez

1.989— 0 .

Peticionario: Don Lorenzo Vicéns Ro- 
sello.

Emplazamiento: T o r r e s  de Cotillas 
(Murcia).

Capital 126 OOD pesetas.
Objeto de la petición:. Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación de 
conservas vegetales con los elementos si
guientes: Una cizalla, un gasógeno, dos 
calderas de baño Mana y una cerra
dora.

Capacidad de producción anterior: Ki
logramos 12 000 diarios, v con la amplia
ción, 24.000 kilogramos diarios.

Maquinaria y primeras materias nació- > 
nales |

Se hace pública esta petición. para que I 
ios industriales que se consideren afecta- I 
dos poi la misma presenten los escritos j 
(por duplicado) que estimen oportunos, 1 
dentro del plazo de diez oías, en las ofici
nas de esta Delegación le Industria, pla
za de Orcasitas. número 1.

Murcia. 14 de fébrero de 1956.— El In
geniero Jefe interino. José Caballero tíán 
chez I

1.990—0.

Peticionario: Don Francisco Sema Fer
nández.

Emplazamiento: Alguazas (Murcia). 
Capital: 3.000.000 de pesetas. Valor de 

la ampliación: 76.500 pesetas 
Objeto de la petición* Legalizar ta am

pliación de su industria de fabricación de 
conservas vegetales con tos elemento* si
guientes: Una prensa, una cizalla una 
cerradora, un horno de asar pimientos y 
una máquina escaldadora.

Producción* 1.675.000 kilogramos anua
les.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
(por duplicado) que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Orcasitas. número 1.

Murcia. 14 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

1.991—0.
NAVARRA

A mpliación  de in d u str ia

Peticionario: López Hermanos y Com
pañía, S. A. Pamplona.

Objeto de la ampliación: Ampliar la 
maquinaria de su fábrica de curtidos. I 

Capital: 12.000.000 de pesetas.
Producción: Aumenta de 256 a 1.060 

toneladas de curtidos al año.
Esta industria empleara elementos de 

trabajo y primeras materias nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción (Gorriti. 32).

Pamplona. 22 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

2.009—0.
N ueva in d u str ia

Peticionario: Salón Parroquial. Santa-
cara.

Objeto de la industria: Establecer en 
Santacara un cinematógrafo, con un afo
ro de 294 licolidades 

Capital: 327.000 pesetas.
Esta industria empleará elementos de 

trabajo nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afécta
los por la misma presenten los escritos 1
}ue estimen oportunos, por duplicado y 1
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega- 1
:ión (Gorriti, 32).

Pamplona. 15 de febrero de 1956.—El i
ingeniero Jefe (ilegible).

170r-O. J
(

P ALEN CIA (
I nstalación  eléctrica ¡

Peticionario: Don Isaac González Noval ¡
Objeto de la petición: Instalar una U- 

lea de transporte de energía eléctrica a .
0.000, de 72 metros de longitud, y un J
¡entro de transformación de 50 KVA para 1

i dotai de nuitío eléctrico a la cerámica de 
i su propiedad, sita *n Osorno 
| Presupuesto. 85.716 59 pesetas

Se emplearán materiales de proceden» 
j cía nacional

Se hace publica ósta petición para que 
| los industriales que se consideren afecta

dos poi la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez dias, en oficinas de esta De- 

j legación de Industria calle del Teniente 
| A. de Velasco. númer* 1.
| Palencia 17 de'iebiero de 1956 —El In

geniero Jefe interino. José Luis Borragán.
1.955.—O.

SEVILLA 
N uevas in d u strias

Peticionario: Don Joaquín Tassara y 
de Sangrán.

Objeto Establecer una industria de ta
ller mecánico en Sevilla.

Producción: Reparaciones de automóvi
les y tractores. '
. Esta industria empleará solamente ma

quinaria y materias primas de proceden
cia nacional

Se* hace pública esta petición para que 
los industriales que consideren afecta
dos por 1 misma presenten los escritos 
que estimen convenientes por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 31 de enero de 1956.—El Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera.

168-1.—O.

Peticionario: Don Joaquín Tassara y
Sangrán.

Objeto: Establecimiento de una indus
tria de taller mecánico de reparaciones 
de automóviles, tractores, etc., y estación 
de engrase, en Sevilla.

Producción: Reparaciones y lavado de 
vehículos, sin poder precisar número

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 24 de enero de 1956.—El Inge
niero Jefe accidental, Higinio GuUlamór. 
Reyes.

168-2—0.
TARRAGONA 

A mpliación  de in d u stria

Peticionario: Don Juan Escuché Piñol.
Emplazamiento: Tortosa.
Capital industria: 40.000 pesetas.
Capital ampliación: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller mecánico de reparaciones con un 
torno, una fresadora, una taladradora y 
un equipo soldadura.

Producción: Variable por depender de 
la demanda.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las, 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la Rambla del Generalísi
mo, 25, entresuelo.

Tarragona, 11 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

1.913—O.
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V IZ C A Y A  

A m pl iac ió n de in d u s t r ia

Petic ion ario : Don José Luis Liceranzu 
E m plazam ien to : M u avalles.
Va io i de la am pliación: ¡¿uü.ooi) pesetas ¡ 
O bjeto  de la am pliación. Xstalar en su j 

ta ller de lam inación en caliente un tu  ! 
toiiote de i OUU ki logamos-hora y ie » n j 
convertidoi «Bessem er» para la m isma j 
capacidad, con ob jeto  de cubrir sus ne* 1 
cesidades de materias primas. ¡

Producción. Tocho de acero for jab le  y | 
Jamumbie. 300 toneladas anuales. |

Esta industria empleara m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consinderen afec
tados por la misma presenten ros scritos 
que estimen oportunos, dentro del lazo 
de d iez dias, por trip licado y re in tegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria  (G ran  Vía, 45)

Bilbao, 21 de febrero de 1950.~*E1 luge- 
jaiero Jefe, Francisco Rahola.

1.866— O.

N uevas in s t a l a c io n e s

P etic ion ario : H idroeléctrica  I b é r i c a  
Iberauero, S. A.

O b jeto  de ia petición: M on ta je  de una 
lin ea eléctrica aerea trifásica, sim pD c ir
cuito, a 3.000 V., derivada de la de Sal- 
cedillo, La  Arboleda, y final en un nue- 
vp centro de transform ación en San Sal
vador del Valle, con una longitud de 475 
metros.

Los m ateriales a em plear serán de pro
cedencia nacional 

Se hace publica esta petición a fin de 
que las personas que se consideren afée* 
tadas por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo de 
d iez días, en esta Delegación de Indus
tr ia  (G ran  Via. 45)

Bilbao. 17 de febrero de 1956.— E l In 
gen iero  Jefe, F. Rahola.

1.864-.0

P etic ionario : Eduardo K . L. Earlé, S. A  
O bjeto de la petición : Legalización  de 

montaje en l \ x  fábrica de un nuevo cen
tro de transform ación, compuesto de tres 
tunsf arm ador es de 640, .250 y 100 K VA .. 
reapectiar. ente, y relación de transform a
ción 3.000/220-127 V., conectado a la sub
central dé fábrica de 30/3 KV .

Los m ateriales a em plear serán de pro
cedencia nacional 

Se hace publica esta petición a fin de 
que las personas que se consideren a fec
tadas per la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo de 
d iez dias, en ésta Delegación de Indus
tr ia  (G ran  V ia , 45).

Bilbao. 10 de febrero de 1950.— E l In 
gen iero Jefe, F. Rahola.

1.866-0»  

ZARAGOZA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Latorre La* 
rraz. 

Emplazamiento: Zaragoza, barrio Las 
Fuentes. 

Capita l: 235.000 pesetas.
O b jeto : in sta la r fábrica de pan en zo

na a le jada y recién urbanizada.
Relación productos a fabricar: Pan,

125.000 kilogramos.
Relación m a t e r i a s  primas: Harina,

100.000 kilogram os; levadura, 1.800 kilo* 
gram os; Bal. 1.800 kilogramos.

T an to  las m aterias prim as com o la ma
quinarla son nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la ml^ma presenten por tripll- 
vcatío, dentro del p lazo  de d iez dias. los

L '

escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, G enera l F ran 
co. 126.

Zaragoza. 23 de febrero de 1956. —El In 
gen íe lo  Jefe, G  Renom  de Padreny.

1.850-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

VIZCAYA

¡ N u e v a  i n s t a l a c i ó n

! Peticionario : Explotadora de M inas de 
H ierro, S. A.

Em plazam iento: Larrasqultu (B ilb ao ).
O b jeto  de la petición : Instalación de 

castillete y máquina de extracción, com 
plem entaria del proyecto de pozo y plan
ta de quebrantado y clasificación de m i
nerales. en tram itación

Características de la Instalación* Cas
tille te  de 18.600 m ilím etros de altura y 
máquina de extracción, con motor de 
170 H P

M aquinaria y m ateriales: M áquina de 
extracción y cable, castillete, dos poleas 
y dos jaulas.

M ateria l de im portación : La máquina 
de extracción. Presupuesto 2.100.000 pe
setas.

Capital a in vertir: 2.519.000 pesetas
Se hace pública esta petición a fin de 

aue cuantas personas o enr.ldades se con
sideren afectadas por la misma presen
ten en esta Jefatura de Minas. A lam eda 
M azarredo. 6, Bilbao, dentro de los d iez 
días siguientes al de publicación del pre
sente anuncio, los escritos que estimen 
oportunos, por trip licado y debidam ente 
reintegrados.

Bilbao, 18 de enero de 1956.— El In ge
niero Jefe accidental, An ton io  Barrera.

172— 0 .

D I P U T A C I O N E S

BARCELONA

En virtud de lo resuelto por el exce* 
lentisim o señor Presidente de ésta Dipu
tación, se anuncia pública subasta para 
la adjudicación de la contrata de las 
obras de rectificación, de rasantes y pa
vim entación del cam ino de la estación 
de Valldorelx al Mas Roig por Can Ca 
deha. con arreglo ai proyectó, presupues
to y p liego de condiciones aprobado.

El tipo de lic itac io r es la cantidad de 
1.300 211.40 pesetas.

El plazo de ejecución dé laB obras es 
de diez meses, y el de garantía, <L seis 
meses. Los pagos se efectuarán  con car
go a la partida Resultas, articu ló primero, 
capitulo 19 del vigen te Presupuesto Pro
vincial.

El proyecto, p liego de condiciones y las 
disposiciones relativas a la form a de pre- * 
sentación de proposiciones se hallarán de 
m anifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas, todos los dias laborables, a horas . 
hábiles de oficina.

La  garan tía  provisional para tom ar par 
te en la subasta será la cantidad de pe
setas 26 124.22, y la defin itiva, OUe habrá 
de prestar el adjudicatario, la del Cuatro 
por ciento de la cantidad por la que «e 
adjudique el servicio

A la subasta podran concurrir ios ll
enadores por sí ó representados por otra 
persona, con poder para ello declarado 
bastante, a  costa le í  interesado, por el 
S ecretarlo G eneral it* est$ Corporación.

La subasta se celebrara en el palacio 
de esta D iputación, las doce horas del 
prim er día hábil, después de transcurri
dos diez dias también hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D L L  E S T A D O  y en el de la pro
vincia de Barcelona, bien entendido que 
de las fechas de fiserción de estás pu
blicaciones oficiales se tom ará la poste
rior como punto de partida para contar 
e l expresado plazo.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo a) modelo que figura a continuación 
y extendidas en pa:»^ sellado de le Mase 
sexta y reintegradas con ,una póliza le 
1,50 pesetas de esta Diputación, deberán 
presentarse en el precitado Negociado, 
todos los días laborables de diez a doce 
de la mañana desde el siguiente al en 
que aparezca este ai unció en *a expre
sada publicación oficiai hasta el anterior 
laborable al en que ha de celebrarse la 
a b a s ta

A los efectos de lo prevenido en e£ 
Reglam ento de Contratación de tas Cor
poraciones Locales, se hace consta? que 
se han cumplido los requisitos que señala 
el número 4 del articulo 25 de dicho R e
glam ento.

Barcelona. 3 de m arzo de 1950.— El Se
cretario (ileg ib le ).

Modelo de proposición

Don ...........  vecino..de...  con do
m icilio en la calle Je   número ...»
enterado de los pliegos de condiciones, 
cuadro de precios y prevsupuesto que In
tegran el proyecto de las obras de ..........„
se com prom ete a toma? a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su -^  
jeción a dicho proyecto y a los -e fendos 
pliegos de condiciones, por la cantidad 
de .......... (aquí la ^oposic ión  que se ha
ga. advirtiéndose qu° será desechada la 
proposición que no exprese claran ente 
la cantidad por la oue se obltga a reali
zar la ejecución de la? obras, indicándo
la en pesetas y céntimos, las que se con
signarán en letras y c ifras ) lo que re
presenta una baja Je ..........  por loo del
tipo de licitación, y además se com pro
mete a que las remuneraciones m ínimas 
que han de percibir les obreros de cada 
ofic io  y categoría empleados en los tra
bajos. por jornada legal y poi horas ex
traordinarias. no seai. in feriores a los 
tipos establecidos iegalm ente en esta pla
za. y a form alizar con dichos obreros los 
contratos que previenen las disposiciones 
vigentes.

Asim ism o declara ei llcltador. bajo su 
responsabilidad, no hallarse com prendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incom patibilidad señalados en los ar
tículos cuarto y quinto del R eglam ento 
de Contratación ni en ningún otro se
ñalado en las disposiciones legales Vi
gentes.

(F ech a y firm a de» proponente.)
9 28 -Q .

A Y U N T A M I E N T O S
C A D I Z

S u basta

El Ayuntam iento, en cum plim iento á  
lo acordado, saca a subasta las obras de 
«Construcción de u n . mercado en la calle 
de Brúñete, en Cádiz de) Exterior».

L m  proposiciones se form ularán a la 
baja de la cantidad le  pesetas quinientas 
tre in ta  y siete mil seiscientas cincuenta 
con cuarenta y ocho (537.650,48) que es 
el im porte del presupuesto de contrata. 
L a  baja que propongan los licltadores la 
expresarán en un tanto por ciento de re
ducción respecto a aquella cantidad, el 
que, por, consiguiente se aplicará a IOS 
precios unitarios y parciales y a las can
tidades que resulten de obono durante 
la  realización del contrato.

Con la proposición se acom pañará res
guardo que acredite haber constituido co
mo fianza provisional el 2 por 100 del pre
supuesto, o sea la suma de pesetas d iez 
m il setecientas cincuenta y tres' (10 753), 
en m etálico o en valores públicos, Inclui
dos los del Banco de C réd ito  Local de Es
paña.

L a  fianza defin itiva  se elevará al cua
tro  por ciento de la cantidad en que sea 
rem atada la subasta

Las proposiciones para tom ar parte en 
la subasta sé adaotarán  con arreglo al 
m odelo que so inserta a l fina l do esto
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anuncio. txtendiénduM en papel de. tíni 
bre del Estado de 18 clase sexta o rein 
tegrandoias con pólizas del Estado poi 
valor de 4,75 pesetas y un sello munici
pal de 25 pesetas, en pliego cerrado < 
Saciado.

Las proposiciones presentarán  en el 
Registro de Subastas y Concursos, de 
pendiente del Negociado Especia- 3  de 
la Secretaba, sito e.j la p lanta alta  de 
la Casa Capitular, días v horas há 
biles de oficina hasta las ca loro  hora." 
del dia er que se cumplan ios veinte 
hábiles, contados desde ei siguiente ai 
en que se publique *• presente anuncio er- 
el BOLETIN O FIClA l DEL ESTADO

La' apertura  de pliegos tendrá ugai en 
el Salón de Conferei cías de ía Casa Ca 
pitu lai, al siguiente día hábil al en que 
term ine e) plazo de presentación de pro 
posiciones > a las trece horas, an te  e.i 
Alcalde o Teniente de Alcalde en qulei 
delegue, y Secretario de la Corpora.yón

El proyecto y presupuesto, los pliego.- 
de condiciones económ ico-adm inistrativas 
y facultativas y el expediente a que se 
refiere la ejecución de la obra se en 
cuentran  de manifiesto en el Negociado 
segundo. Sección -egunda. de la Secre 
ta ría  del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para general cono 
cim iento

Cádiz, 22 de febrero de 1956— El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don  ....... vecino de .........  domici
liado en  ..................  número ............  en
nom bre (propio o er representación de 
 ........................ ), enterado de las condicio
nes de la subasta para con tra ta i las 
obras de «Construcción de un mercado en 
la calle de Brúñete en Cádi2 del Exte
rior». anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número  ....... con
form e en un todo con las mismas se 
compromete a  efectuarlas, con estricta
sujeción a ella, con una baja de .........
por ciento del tipo de subasta, cuya baja 
im porta pesetas .................. ...........................

Cádiz  de ............ de 1956.
873—O.

CONCURSO-SUBASTA

El Ayuntamiento, en cum plim iento a 
lo acordado, saca a concurso-subasta la 
adjudicación de las obras de «Pavim en
tación de calles en «i Cádiz del Exterior» 
con arreglo al provecto y pliego de con
diciones facultativas redactado por el Ar 
quitecto Municipal don Antonio Sánchez 
Ésteve.

El Ayuntamiento, en la párte  de con
curso, podrá tener en cuenta para la ad
misión de los licitaaores los elemento.- 
de que dispongan pa*a la ejecución de las 
obras, el haber realizado o tras de hatu 
raleza análoga, el menor plazo de eje 
cüción y otras circunstancias encam ina
das al mejor desarrollo del proyecto ad 

* m itiendo librem ente a los que estime con . 
veniente. La adjudicación se efectuará a 
favor dei licitador adm itido en la parte 
de concurso que ofrezca mayor oaja.

El im porte del presupuesto de las obras 
objeto del concurso-,-ubasta es de pese
tas dos millones trescientas dos mil cua 
trocientas seten ta  v una-con  cuaren ta  y 
nueve (2.302.471.49). Los licitadores. en su 
proposición económica, expresarán que 
aceptan *1 tipo o ,a baja que ofrecen, 
indicando el tan to  por ciento de ía re
ducción. respecto a aquellas cantidades, 
el qlie, por consiguiente, se aplicará a 
los precios unitarios y parciales y a las 
cantidades que resulten de abono du
ran te  la realización d? las obras

Los licitadores presen tarán  sus propo
siciones en dos pliegos. El sobre que en
cierre el prim er pliego se sub titu lará  «Re
ferencias» e incluirá las Memorias, refe
rencias técnicas, económicas y demás do
cumentos acreditativos ce las condicio
nes á que se refiere el párrafo  segundu 
de este anuncio. El sobre que encierre el

segundo pliego se sub titu lará  «Oferta 
económica» e incluirá la proposición con 
arreglo ai modelo que a continuación se 
indica limitándose a concretar el tipo 
económ ko de la postura.

Las proposiciones st presentarán  en h  
Registro de Subasta- y Concursos, de
pendiente del Negociado Especial B de 
la Secretaría, sito en la planta a lta  de 
la Casa Capitular, en días y horas há
biles de oficina, hasta las catorce horas 
del día en que se «-ampian los veinte h á 
biles. contados desde el siguiente al en 
que se publique el piesente anuncio en 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Con la proposición se acom pañará res
guardo que acredite haber constituido co 
mo fianza provisión*! el dos poi ciento 
del presupuesto, o Nea la sum a de pese  ̂
tas cuarenta y seis mil cuaren ta  y nue
ve con cuarenta y dos (46 049 42), m etá
lico o en valores públicos, incluidos los 
del Banco de Crédito Local de Es
paña. La fianza definitiva se elevara ai 
cuatro por ciento de la cantidad en que 
sea rem atado el concurso-subasta 

Las proposiciones económicas, extendí* 
das en papel del timbre del Estado de 
la clase sexta, o reintegradas con póli
zas del Estado por valor de 4.75 y un 
sello municipal de ¿5 pesetas, se redacta 
rán con arreglo al siguiente móflelo:

«Don ..................  (en nombre o en re
presentación de .......... ...), de ............ años.
estado ............ profesión ...........   vecino
de ............ con domicilio en  ........  en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEJI ESTADO del díu
   sobre concurso-subasta para la
ejecución de las obras de «Pavim enta 
ción de callee en el Cádiz del Exterior» 
conforme en un todo con las condiciones 
y requisitos establecidos para ia ad ju
dicación y ejecución de las mismas, se 
compromete a tom arlas a su cargo, con 
estric ta  sujeción a dichas condiciones y 
a las que expone, v se compromete, efi 
el pliego contenido con el sobre núm ero 1.
a ejecutarlas por ía cantidad de ..........
pesetas (la cuntidaJ tipo o con la baja 
del tan to  por ciento sobre el im porte de ' 
presupuesto).

8e acom paña resguardo de haber depo
sitado la cantidad ie pesetas cuaren ta  y 
seis mil cuarenta y nueve con cuarenta 
y dos (46 049,42), como garan tía  provisio
nal; la declaración Je no estar com pren
dido en ningún caso de incapacidad o in
compatibilidad. y documentos acred ita ti
vos de las garantías exigidas para tom ar 
parte  en este concurso-subasta.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con los 
apellidos del proponente.)»

La apertu ra  de pliegos tendrá lugar en 
el Salón dé la Perm anente de la Cásá 
Consistorial, al siguiente día hábil ai en 
que term ine el plazo de presentación de 
proposiciones, y a las trece horas, an te  
el Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue y Secretario de la Corporación 

El proyecto y presupuesto, los pliegos 
de condiciones económico- adm inistrativas 
y facultativas y el expedienté a que se 
refiere la ejecución de la obra sé en
cuentran  de manifiesto en el Negociado 
segundo. Sección segunda, de la Secreta
ría del Ayuntamiento 

Lo que se anuncia para  general cono
cim iento

Cádiz, 22 de febrero de 1G56.—El Al
calde (ilegible),

872—O. \

VALENCIA

C o n v o c a  i o r i a

El «Boletín Oficial de la  Provincia de 
Valencia» de fecha veinticinco do enero 
último, publica ín tegra la . convocatoria 
para proveer por el procedim iento de 
oposición libre, entre M atronas tituladas, 
cuatro plazas de M atronas num erarias 
vacantes, más las que se produzcan hasta  
la term inación de os ejercicios, y diez de 
supernum erarias de la  Beneficencia, Mu
nicipal*

Las M atronas num erarias tendrán  el 
sueldo base de once mi pesetas y gozarán 
asimismo de todas as ventajas económi
cas que fija el Reglamento de Funciona
rios de ia Administración Local.

Para tomar parte en estas oposiciones 
será necesario ser española, soltera o viu
da tener dieciocho años cumplidos sin 
exceder de tre in ta  v cinco el día que se 
publique el anuncio de la convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y reunir las demás circunstancias que se 
expresan en las bases generales.

Se tendrán en cuenta para la provisión 
de las plazas los cupos restringidos pre
vistos en la Ley de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete v la O r
den del M inisterio ae la Gobernación de 
veintidós de enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

Las que pretendan tom ar parte en es
tas oposiciones deberán dirigirse al exce
lentísimo señor A lcalde-Presidente de la 
Corporación por medir de Instancia, de
bidam ente reintegrada con arreglo a la 
Ley del Tim bre más tres pesetas en se
llos municipales, acom pañadas de los do
cumentos exigidos y de dos fotografía» 
¿amaño carnet, en el Registro G enera, del 
Ayuntamiento, en horas hábiles de ofi
cina, du ran te  el plazo de \ n  mes. contado 
a partir del día siguiente de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO cuyas instancias y 
documentos habrán  dé presentarse en i& 
dependencia aludida personalm ente o por. 
m andatario  debidam ente autorizado re
chazándose las que .se presenten por cual
quier otro conducto.

Ai presentar las solicitudes en dicho 
Registro se exhibirá resguardo acred ita
tivo de haber satisfecho en la Deposi* 
farift Municipal la cantidad de tre in ta  
pesetas en concepto d * derechos.

Lo que, en cumplim iento de lo acorda
do por el Exchio. Ayuntam iento Pleno, en 
sesión ordinaria belebtada el din Ocho de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, se hace público para  general 
conocimiento.

Valencia. 18 de febrero dé 1938.—El Al» 
raidé Marqués dél T uris, — El Secreto* 
rio general. LUis Larrea.

844—O.

ALAR DEL REY (PALENCIA) 

E d i c to

En virtud de excediente de expropia» 
ción forzosa, seguido por este Ayunta
miento como consecuencia de apertu ra  dé 
nueva calle y construcción de 100 vivien
das en el casco urbano y conocido sitio 
dé «La Veguilla», se tiene acordado la 
adquisición del solar y finca urbana que 
en ios registros municipales tribu ta  a 
nombre de doña C atalina Rehedo G arcía 
de los Ríos, y linda por ei Norté, here
deros de Adrián G arcía; Sur, tapia déí 
patio de las Escuelas Nacionales, Este* 
vía pública, y Oeste, übaldo Millán; de 
una superficie de 31 áreas y 20 centiáleas, 
com prendida en el oolígono 8. parcela 24* 
del C atastro  parcelario.

En su consecuencia y para séguir en 
todos sus trám ites e1 expediente de ex
propiación, al am paro de io dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público di
cho acuerdo, así como que el día 17 do 
los corrientes, a las doce horas, se pro
cederá al levantam iento del acta  previa 
a la ocupación de referidos inmuebles, pu
blicándose este edicto, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 52 de la citada Ley, 
para  conocimiento de los propietarios o 
titu lares de derechos sobre indicadas fin
cas. advirtiendo a tocos que deberán con» 
currir a  mencionado acto con los docu* 
mentos públicos o privados acreditativos 
de sus derechos y con el recibo de iá 
contribución del presente trim estre

Alar del Rey, 1 de marzo de 1956.-̂ 131 
Alcalde (ilegible)*

882—0 ,
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C o n c u r s o  p a r a  c o n t r a t a r  t r e s  ó m n i b u s
Y ALQUILER DE OTRO

Habiéndose dado el debido cumplimien to a lo que se dispone en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953, sin formularse reclamaciones, se anuncia el oportuno concurso para con rratar la adquisición por este ilustrisimo Ayuntamiento de. tres ómnibus y alquiler con opción a compra, de otro más. nue- vos o usados, todos con destino al Servicio municipal de autobuses, de los tipos y  características que se expresan en el pliego de condiciones técnicasLas proposiciones, reintegradas con póliza de la clase sexta (4.70) y un sello municipal de diez pesetas, serán redactadas con sujeción al modelo que al final se inserta y se presentarán en la Secretaría de este ilustrisimo Ayuntamiento, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, desdesde las nueve a las catorce horas, den- trode cuyo plazo podrán examinarse los pliegos de condiciones técnicas y jurídico* económicas en la citada Secretaria. En el anverso del sobre conteniendo las proposiciones. que podrá ser lacrado y precintado, figurará la siguiente inscripción «Proposición para tomar parte en el concurso • de adquisición de tres ómnibus y alquiler de otro.»
A cada proposición se acompañara el documento que acredite ia constitución de la fianza provisional y una declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del mencionado Kéglamento La apertura de las plicas tendrá lugar en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial, con las formalidades señaladas en el citado Reglamento, a las once horas del día siguiente hábil al en que expire el plazo fijado para la presentación de las proposiciones.La garantía provisional, por importe de* veintiocho mil quinientas pesetas, se constituirá en metálico o en valores públicos, en la Depositaria municipal o en la Caja General de Depósitos o en alguna de sus sucursales, en ia forma que se prescribe en ei articulo 7£ del expresado Reglamento. La garantía definitiva se constituirá en la misma forma, por importe igual al tres por ciento del de ia adjudicación.Será obligación del rematante el pago de los gastos de inserción de anuncios y de cuantos ocasione el concurso v la formalización del contrato.El pago de la cantidad que corresponda satisfacer a este Ayuntamiento por razón del contrato se hará con cargo al presupuesto extraordinario, «Transportes y obras municipales 1956», en tramitación. por io que se refiere a  la adquisición de los tres ómnibus. El pago del alquiler del cuarto vehículo se atenderá con el propio Servicio.La Corporación adjudicará el concurso a la proposición que estime más conveniente, pudiendo declararle desierto 

El plazo de entrega de los vehículos será de treinta días, a partir de la formalización del concurso.
Modelo de proposición

D on..T   mayor de edad vecinod e ..  con domicilio en ..., por sí(o en representación de ), debidarmente enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO'correspondiente al día....... número.......y de los pliegos de condiciones técnicas y jurídico-económicas aprobadas para que rijan en el concurso, a fin de contratar la adquisición de tres ómnibus y alqui

ler, con opción a compra de otro más de ios tipos y características que se de tallan en el pliego de condiciones técni cas. se compromete a suministrar los tres- ómnibus y a facilitar el cuarto en alqui ler y c<5h opción a compra po t  e l  Ayun tamiento. con estricta sujeción a los pliegos de condiciones, en el precio de...........(consígnese en letra a continuación y por separado el de los ómnibus de tipo A el de tipo B y el precio, por kilómetro, del alquiler del ómnibus de tipo B. y detá líense también las características generales descriptivas de los vehículos).(Fecha y firma del proponente.)Lo que se hace público para general conocimiento.Mieres, 10 de marzo de 1956.—El Alcal de (ilegible).
2.256—0 .

INSPECCION GENERAL DE ENSEÑANZA MEDIA
Ejercicios de selección para el Premio Nacional del Bachillerato

A fin de dar cumplimiento a la Orden ministerial dei 27 de enero último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20 de) actual) se convoca a todos ios alumnos de ambos sexos que hayan obtenido premio extraordinario en el Grado Superior dei Bachilíerato en los cursos 1953-54 y 1954-55 para que. hasta el día 24 del mes de marzo próximo, presenten en la oficina de la Inspección de Enseñanza Media del Distrito Universitario en el que hayan efectuado el Examen de Grado Superior o en el que actualmente residan, una instancia dirigida al Ilmo. Sr. Inspector Jefe de Enseñanza Media de) Distrito Universitario solicitando tomar parte en los ejercicios que han de tener lugar para lá concesión de dichos premios. La instancia deberá ir acompañada del libro de calificación escolar, en el que conste que le fué concedido Premio Extraordinario.Los ejercicios se realizarán en la capital de cada Distrito Universitario el día 3 de abril próximo, a las nueve y media de la mañana, en el local que designe el señor Inspector Jefe de Enseñanza Media del Distrito.Madrid. 1 de marzo de 1956.—El Inspector general. Francisco Poggio.
4.082—0

ANUNCIOS PARTICULARES
T A L L E R E S  O L A Z E A ,  S . A.

ARBIZU (NAVARRA)
Se convoca a Junta general ordinaria, ^ue se celebrará a las doce horas del día 24 del mes en curso en el domicilio so- :ial para: +1.® Examen y aprobación de cuentas de) ejercicio de 1955, informe de los accionistas censores y distribución de beneficios.2.° Designación de accionistas censores jara 1956.3.° Modificación del articulo 5.® de los Estatutos sociales.Arbizu (Navai ra); 5 de marzo de 1956. El Presidente del Consejo de Administración, Luis Antonio Agurruza1.093—P.

«COMPAÑIA DEL TRANVIA ELECTRICO DE AVILES», S. A. 
AVILES

El Consejo de Administración de esta Sociedad convoca a Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará en ií domicilio social. L lana Ponte. 31, a las

once de ta mañana del día 1) de april, en primera convocatoria o el aia 12 en  segunda pára deliberar sobre el siguienteorden del d ía .* 1° Examen v aprobación si procede, de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 19552.° Renovación del Consejo.3.° Nombramiento de censores de cuen* tas para *1 ejercicio de 1956Para ejercer el derecho de asistencia será preciso el deposito de accione* en la  Caja *ocia) con anterioridad a la hora señalada para 1a celebración de la Junta.Avilés 25 de febrero de 1956.—El Presidente del Consejo de Administración, Juan Sitges y F Victorio.1.094—P.
UNION DE ARMADORES DE BUQUES PESQUEROS, S A.

Muelle, 1, primero Gijón (Asturias)
G I J O N

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 16 de ios Estatutos de esta Suciedad se convoca a Junta genera, ordinaria de accionistas para el día t0 ae marzo actual, a las once y media de la mañana, en primera convocatoria, y para el día 31 siguiente a la misma hora en segunda, en el domicilio social. Muelle, número 1. con arreglo al orden del día que se cita:Examen y aprobación, si procede, del balance y cuentas correspondientes al ejercicio de 1955 Nombramiento de Consejeros. Nombramiento de censores de cuentas* Proposiciones ae los señores accionistas. Gijón. 8 de marzo de 1956.—El Secretario del Consejo1.095—P
FERRETERIA GREGORIO ALONSO, 

SOCIEDAD ANONIMA 
G I J O N

El Concejo de Administración de esta  Sociedad, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de sus Estatutos, ha acordado convocar a los señores accionistas i  la Junta general ordinaria, que ternirá lugar en el domicilio social, calle de Premio Reai nmero 20. ae Gijón el próximo día 24 del actual mes de marzo a  las cinco de la tarde, con arreglo a) siguiente orden del día*Primero Examen y aprobación, en su :aso. de la gestión social y del balance 7 cuentas del ejercicio de 1955 asi como "esolyer sobre la distribución de beneficios.Segundo, Renovación estatutaria de Consejeros.Gijón. 8 de marzo ae 1956 —El Presi- iente del Consejo de Administración, francisco Alonso Suárez.
1.096—P.
I N T I T U T O  P E D R O  M A T A

REUS
Por acuerdo de este Consejo de Admi- íistración se convoca a los señores accio- íistas a la Junta general ordinaria que e celebrará el día 26 de los corrientes a as siete de la tarde, en .os salones de la Jámara de Comercio para el examen y .probación de la Memoria v balance del iltimo ejercicio, resolución sobre la dis- ribución de beneficios v designación de ¡ 

ds censores de cuentas para e ejercicio le 1956. de acuerdo con la Lev de 17 de ulio de 1951.Reus. 7 de marzo de 1956.—El Presiente del Consejo de Administración, 'rancisco Font ae Rubinat.
1.097—P.
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LA INDUSTRIAL CERRAJERA  S. A 

ELO RRIO «VIZCAYA»
El Consejo de Administración de ei>ta 

Sociedad tiene ei honor de convocar a 
ios señores accionistas para la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social el aia 25 de marzo del 
corriente año. a la> once ñoras, bajo el 
.siguiente orden del dia:

"Lectura de ia Memoria.
Examen y aprobación de! inventario, 

balance y cuenta del ejercicio ae 1955.
Nombramiento de Censores de cuentas 

para e* ejercicio de 1956
De no reunirse en primera eonvocato- 

lia las mayorías previstas en la Ley de 
Sociedades Anónimas la Junta convocada 
sp celebrará al día siguiente, a la mis
ma hora

Elorrio. 5 de marzo de 1956.—El Con
sejo de Administración.

X.Ó98—P

ISLEÑA MARITIMA, S. A.

MADRID

Extraviado el extracto de inscripción 
número 3.580, correspondiente a ocho ac
ciones de esta Sociedad, serie B. núme
ros 150 al 152. 20 027 al 20 029 v 33 991 al 
3$ 992. a favor de don Martín Possos 
Fráncolí. se expedirá duplirano del mis 
mo salvo reclamnciór. de tercero notifica
da a nuestra Sociedad dentro del plazo 
de un mes desde >  publicación de este 
anuncio, quedando esta Sociedad emisora 
ementa de toda responsabilidad

Madrid. 25 de febrero de 1956.—El N&- 
viero-Director, Manuel CenciUo de Pi
neda.

2 003.-P.

ISLEÑA MARÍTIMA, S, A.

MADRID
Extraviado el extracto de inscripción 

número 456. correspondiente ‘i diez ac- 
clones de esta Sociedad, serie B. núme
ros 6.989 al 0.998. favor de doña Catali 
na Mas Oatalá. *p «umedirá duplicado del 
mismo salvo reclamación de tercero no
tificada a nuestra Sociedad dentro del 
plazo de un mes c.esde la publicación de 
q«te anuncio, quedando esta Sociedad 
emisora exenta de toda responsabilidad

Madrid. 25 de febrero de 1956 —El Na
viero-Director, Manuel Concillo de Pi
neda

2.002.-P.

«COMERCIAL HISPANA DE MADERAS, 
SOCIEDAD ANONIMA»

(En liquidación)
i

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. tomado en sesión del día 2 del ac
tual, y de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 158 de la Ley de 17 de julio 
de 1951 y por el artículo 27 de los Esta
tutos sociales, se convoca a Junta general 
ordinaria de señores accionistas, la cual 
«• celebrará a las diecisiete horas del día 
27 del actual mes de marzo, en el domi
cilio social de es^a ciudad, carrera de San 
Jerónimo, 35. cuarto, para tratar de los 
siguientes asuntos:

1.(» Exposición a los señores accionis
tas, por parte de los liquidadores, de la 
marcha de la liquidación iniciada con f©r 
cha primero de enero de 1955. por acuer
do de la Junta general extraordinaria ce* 
lebrada el 20 de diciembre de 1954

2.° Ruegos y preguntas a los señores 
accionistas.

Para acreditar el derecho de asistencia 
a la Junta, habrá de cumplirse lo dis

puesto en al articulo 22 de ios Estatuto»
sociales.

Madrid 8 de marzo de 1958.—El Secre
tario Luis Sánchez de Toledo.

2245-Pc

L A  P R O S P E R I D A D S . A
ALCAZAR DE SAN JUAN

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugai en nuestro domicilio social, calle 
de la Prosperidad, número dos. ei día 
22 dei actual, a as once de ia mañana; 
en primera convocatoria. o. en su defec
to, en segunda convocatoria el día 23 a 
la misma hora, nara tratar los siguien
tes asuntos:

L° Pasar lista de accionistas asisten* 
tes. '

2.° Lectura del acta de la última se
sión de Junta general

3.,; Lectura y aprobación, si procede, 
de las cuentas v Memoria del ejercicio 
de 1955.

4.° Nombramientos de cargos y censo
res de cuentas

5 ° Proposiciones de los señores accio
nistas.

Alcázar de San Juan, 6 de marzo de 
1956 —El Presidente, Federico Arias Man
zanero.

1.089—P.

«COMERCIAL E INMOBILIARIA,S . A . »

SAN SEBASTIAN 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el miércoles día 4 de abril próximo, 
a las seis de la tarde, en el domicilio so
cial, carretera de Madrid, núm. 2. de esta 
ciudad para tratar:

1.° Del examen y aprobación del in
ventario. Memoria y balance de la Socie
dad al 31 de diciembre de 1955. asi como 
sobre la distribución de beneficios.

2 ° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

8 ° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1956.

San Sebastián. 7 de marzo de 1956.-—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Manuel Rezóla Laparte.

2.231-P ._____________________________ ____

«LIZARITURRY Y REZOLA, 8, A»  

SAN SEBASTIAN 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria. que se celebrará el miércoles día 4 de 
abril, a las cinco y media de la tarde, en 
el domicilio social .(Fábrica «La Providen
cia»). situado en el barrio de Ibaeta. de 
esta ciudad. con arreglo al siguiente or
den del día*.

1.(* Examen y aprobación de la Memo
ria. inventario y balance al 31 de diciem
bre de 1955. y distribución de beneficios.

2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración. .

3.° Desigrffcción de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio 1956.

8an Sebastián. 7 de marzo de 1996 — El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Manuel Rezóla Laparte.

2.232-P.

 COMPAÑIA 1)E LA NUEVA PLAZA 
DE T O R O S  DE BARCELONA, S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas de 
fa misma, para celebrar Junta general or
dinaria el día 7 de abril próximo, a las 
trece horas, en el despacho: Vía Layeta-

na, núm 90, con «j objeto dt anrobai el 
balance v cuentas correspondientes a) úl
timo ejercicio,' dar cumplimiento a toe 
preceptos estatutarios y procede} al nom
bramiento de ensores de cuentas. Para 
el derecho de asistencia a la Junta, los 
señores accionistas podrán depositar sus 
acciones todos los días, de doce a trece, 
en dicha oficina hasta dos días antee 
del señalado para la celebración de la 
misma

Barcelona, 5 de marzo de 1956,
2.234-P.

HILATURAS SOLA, S. A, 

MADRID

Be hace público el acuerdo de convoca
toria de Junta general extraordinaria do 
accionistas, para celebrar en el domicilio 
social, el dia 31 del mes én curso, a las 
diez horas, en primera convocatoria, y pa
ra el siguiente dia. a las doce horas, en 
segunda convocatoria, ep su caso, debierv 
do efectuarse el depósito exigido en el 
articulo 16 de los Estatutos., orden del 
día:

1.° Examen Memoria, balance y cuen
tas 1955.

2.° Ampliación capital social.
3» Nombramiento censores de cuentas.
4.* Renovación o confirmación Conse

jeros.
El Secretarlo del Consejo, J. García.
2.236- P________________________________

LA  A L H A M B R A ,  S , A .

Fábrica de cervezas

GRANADA

Por acuerdo del Consejo de -Administra
ción, se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas, que se reunirá el día 9 de! 
próximo mes de abril, en el domicilio so
cial. carretera de Murcia. 1, a las doce 
horas.

El orden del dia para la expresada Juzv- 
ta es el siguiente:

X.° Examen y aprobación del balance- 
inventario correspondiente al ejercicio que 
terminó er 31 de diciembre último; de te 
cuenta de Pérdidas y Ganancias: de 1a 
Memqria explicativa, y de la gestión del 
Consejo de Administración durante al úL 
timo ejercicio asi como del proyecto da 
distribución de beneficios

2.° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio del corriente año 1956,

3.° Ratificación de los nombramientos 
de nuevos consejeros, acordados por el 
Consejo, para cubrir las vacantes produ
cidas

Para la asistencia a la Juntp será pre
ciso cumplir los reouisitos fijados en ¿I 
artículo 27 de ios Estatutos socialee.

Granada. 5 de marzo de 1956 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Coll.

2.237-P.

ELECTRA ALBACETENSE, S. A.

Pablo Medina, 4,—Albaeete

ALBACETE

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se cita a Junta 
general ordinaria y extraordinaria de ac
cionistas, las cuales deberán celebrarse 
en el domicilio de ia misma, el día 5 del 
próximo mes de abril, a las doce horas 
del mismo, la ordinaria, y a las trece 
horas, la extraordinaria, para tratar' de 
los asuntos siguientes:

J u n t a  g en e ral  o r d in a r ia

Aprobación de la Memoria, balances v 
cuentas del ejercicio pasado v actos de 
gestión realizados por el Consejo en «1 
expresado periodo de tiempo- Distribución
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de los beneficios propuestos por el Con
sejo de Administración y designación de 
¡os señores censores de cuentas para el 
presente ejercicio,

J U NTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Ratificación dei acuerdo de aumento de 
capital social y modificación dei artículo 
sexto de ios Estatutos sociales

Para el caso de que por falta de con
currencia de señores accionistas, no pu
dieran celebrarse dichas Junta? en el día 
señalado, se cita para celebrarlas en se
gunda convocatoria, al siguiente día, a 
las mismas horas

Tendrán derecho de asistencia tos ac
cionistas que °on cinco dh de antelación 
a la fecha de la celebración de las expre
sadas Juntas, depositen en la Cala de la 
Sociedad sus títulos o los resguardos acre
ditativos de tenerlos depositados en cual
quier Establecimiento bancario.

Albacete. 7 de marzo de 1956.—El Pre
sidente. José A. Sánchez Pérez.

2.239-P.

PRODUCTOS SIR IO , S. A.

M AD RID

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria que tendrá lugar 
en ei domicilio social calle de Valderrí- 
oas. núm 48. Madrid el día 28 del ac
tual. a las cuatro de la tarde para some
ter y aprobar, en su caso.'la gestión so
cial. Memoria balance, distribución de be¿ 
meficios y nombramiento de censores.

Madrid. 5 de marzo de 1956 —Por el 
Conseio de Administración, el Presidente. 
D. Claudio Gorostíaga.

2.341-P.

PINODERIVADOS, S. A.

SALAS DE LO S INFAN TES 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social calle Estación, sin número, 
a las doce de la mañana del día 28 de 
maréo actual, en primera convocatoria, y 
si procediere, a la misma hora del si
guiente día 29. en segunda convocatoria, 
con objeto de someter a su aprobación *a 
Memoria balance y cuenta dé Pérdidas 
y-Ganancias del ejercicio de 1955 la ges
tión del Consejo y de la Gerencia, y >a 
distribución y aplicación de los benefi
cios.

Salas de los Infantes. 5 de marzo de 
1956.—El Presidente del Consejo de Ad- 
ministraciónt

2.247-P '

IN M O B IL IA R IA  PRECIADOS, S. A.

M AD R ID

Se convoca a Junta general ordinaria , 
de accionistas, que tendrá lugar el día 4 
de abril próximo, a las cuatro de la tar
de, en su domicilio social, calle de °re- 
ciados, 17. para tratar los asuntos precep
tuados por el artículo 20 dedos Estatutos 
sociales.

Madrid, 9 de marzo de 1956,—Ei Con
sejo de Administración.

2.255-P

AU TO  ELECTRIC IDAD, S. A*

BARCELONA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión de hoy. y usando al 
efecto' de la facultad que le otorga la 
Junta general de accionistas de 12 de 
mayo último ha acordado ampliar el c&* 
pital social 12.500.000 pesetas me Lau
to la emisión de 12.500 acciones ordina

rias. ai portador, de 1 üOü pesetas «Ada 
una de valor nominal, y con los nisnii* 
derechos políticos y económicos iu<° ¡a.- 
anteriores

Estas acciones son ofrecidas o* ac
tuales accionistas Jurante J  plazo cié un 
mes. contadero desde el día 5 c e¡ co
rriente. proporcionalmente a as uue res 
pectivamente posean al tipo de la par. 
más cien pesetas po? titulo oj gasto? 
de emisión, v las que no ean suscrita4 . 
dentro de dicho plazo quedarán a la dis
posición de) Consejo de Admn-.c. a ',íón 
para su colocación

En atención a ser el capital ictua^ des
embolsado de 37 500 000 péselas. e?íe de 
recho de suscripción proporcin vdl preie 
rente de los anteriores accionistas, se haiá 
efectivo a razón de una acción o »eva por 
cada 3 000 pesetas nominales tíe acciones 
anteriores, v contra entrega dd cupón nú 
mero 28 unido a éstas agrupados de for
ma que las acciones a que correspondan 
representen el triplo de) valor nominal de 
las oue se suscriban.

Las arciones de esta nueva emisión con
currirán proporcionalmente, a partir ie ) 
día primero de mavo próximo a la per 
cepción del dividendo que. en su día s-e 
acuerde por la Junta general para el ejer
cicio de 1956 actualmente en curso

Barcelona, 8 de mar^o de 1956 —El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.257-F.

UNION DE MENUDEROS DE ZAR AG O 
ZA, SOCIEDAD ANO NIM A

ZARAG O ZA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas de esta Sociedad para 
el día 15 de abril de 1956 a las once de 
la mañana en primera convocatoria, y 
a las once y media, en segunda en el 
salón de actos de ’a Casa Sindical, sita 
en ia avenida de Marina Moreno, núm. 12.

Orden del día
1.® Lectura y aprobación dei acta an

terior. en su caso'.
2.° Lectura y aprobación del balance 

de Pérdidas o Ganancias del ejercicio del 
año 1955

3° Nombramientos de c a r g o s ,  ocho 
puestos de Consejeros.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

6.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
El balance y cuentas están a disposi

ción de todos 'os accionistas en las ofi
cinas de la Sociedad, desde ocho días 
antes de la reunión. 1

El Consejo de Administración.
1.099-P

1 ,r " ■ - -  "  .......................  i

H ILA TU R A S  VOLTREGA, S. A.

BARCELONA
Se convoca a los señores accionista* 

a la Jünta general ordinaria, que se ce 
lebrará el día 5 de abril próximo, a 
las dieciséis horas, en el domicilio so
cial (Barcelona, cali* de Caspe. 82), oa- 
jo el siguiente jrden del día:

I. Discusión y aprobación ae) balance' 
cerrado en 31 de diciembre último, con 
su correspondiente Memoria y* cuenta 
de Pérdidas y Ganancias.

II. Distribución de los bencnclos ob
tenidos.

I I I  Elección de censores de cuentas 
para el próximo ejercicio

IV  Elección de miembros de’ Conse
jo  de Administración!

V Acuerdos ••omplementarios.
De no teunirse número de asistentes 

para celebrar Junta enj primera convo
catoria. se celebrara en 1 segunda convo 
catoria al cabo le veinticuatro hora* 
en el mismo lugar, siendo vá leos  los 
acuerdos, sea cual sea el número Nde 
concurrentes,

 Se recuerda el cumplimiento de los 
pre<¿ptüfr estatutarios ‘•eferente.’* p Ui 

| asistencia i- las Juntas 
i Barcelona. 6 marzo de ¿956. — Eli

Consejo de Administración.
I >\276—P.

 C E I S A

I VALENCIA
i

j (Construcciones Eléctricas Levante, 9. A.]í

j El Consejo de Administración tíe esta 
Sociedad convoca a Junta genera) o rd i
naria de accionistas para e> día 10 del 
próximo mes de abril a las once horas, 
en su domicilio social, por primera con- 
voeatoria. y en segunda, para *a misma 
hora del día siguiente, con arreglo a 
este orden del día 

I . ' Lectura - y aprobación, en ju caso, 
de ’ a Memoria balance y cuentas del añep 
1955

2 ° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el am 1956.

3.° Ruegos y preguntas
Valencia. 8 de matzo de 1958 —El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Jaime Schwab.

2.275— P„

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PR IM ERA IN S TA N C IA  

E INSTRUCCION

BARCELONA
A c l a r a c ió n  de ed ic t o

En méritos de lo acordado por el 3eñor 
Juez de primera instancia de este Juz> 
gado número dieciocho de los d esta 
capí t ai en providenc a de esta fecha, d io  
tada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario que en el mismo se siguen 
a instancia del Procurador señor Marto- 
rell Jordá. en representación de doña Ana 
Sanz Vila y otros, contra doña Josefa 
Perdomo Carrillo, en virtud de cuyo pro- 
cedimientó se anunció por edicto de fe
cha diez del actual la venta en pública
subasta de la casa número ocho de la
calle de Jesús, de esta ciudad, consig
nándose en la línea segunda del último
párrafo de dicho euícto que «los poste
riores», si los hubiere quedarán subsis
tentes, en vez de decii las «preferentes», 
por el presente se hace público que de
berá entenderse subsanado tal error y 
rectificados los edicto* publicados en el 
sentido de entenderle las carga* prefe
rentes como subsistentes y no l’as «pos
teriores» como por error se expresaba.

Barcelona, veintisiete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Secro* 
tario Julián Cortés,

2.220.—A. J.

B I L B A O
Don Luis Pérez dei Castillo, Magistrado, 

Juez de Primera instancia número cua
tro de los de Bilbao y su partido 
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña María Gumiel Vergara, 
mayor de edad, soltera, sus labores y veci
na de Bilbao, que litiga en concepto de 
pobre, se sigue expediente de decláradón 
de fallecimiento de doña Epifanía Gumiel 
Mimoso, hija de Manuel Gumiel Hernán
dez y de Felisa Mimoso, la cual se ausen* 
tó para Nueva York en el año mil nove
cientos dieciocho, y de la cual no se ha 
vuelto a tener noticias desde el año mil 
novecientos treinta > nueve.

Lo que se publica a efectos de lo es
tablecido por ei articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Bilbao a veintinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—Ei Juez. Luis Péres del Castillo.—  
El Secretario (ilegible;.235.—A. J. y 11-3-1956


